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Nov,eno'.--.;Gua'l;<tel para un batallón Is,¡mtad:a, ')Jor' la ) unta ,mixta de iU<r- porr eJl AyuTIltami'elllÍ{";, podrá éste to-
d-e Zana,dores ibanizaoóIÍ \y acua:rb,e,lam:iento, die Bar- mar :dÍlS,po,skion,es aná,logals a las que

Décimo.--:'Ii.o~p:ta,lMilitar." ~ ce.lona, ,a'medida qu,e aqu,ellos s,e Se dlotaron para Ja Gran Vía La~e-.

Décimo, primero,.-RefoTma del!. diesocup,en" f'o,s si~u:ientels edidido,s, con tana,o cuanta,s ,e,stuv:i,e,s1en dentro, de 'la
Cuartel g,en:era,lde .la diviiSión. Q5U,S resp'ec~IVos iSolares: Atarazanas, e.sfel'a de sus' atribudon,els. conc,e:dj,en-

Décimo, Is,egundo.'::-RefoiIma dd ,) S3iITta Món'llca, so,lard¡ol Marqués del do ventaj,a's a, l,o-,s pTolPietar!i,o:s. que eldi-·
GentI{} Cultural, d:d /Ejército' y Ar-l Due,ro', San Pab.lo" Alma,cén die 1a fiq1l'en dle,ntro' de 'la zoma IUlrbaniza:ble
mada. ¡Paja, Hospital ,M:i.litar y cuarteI.e's d:e1 . y aumentando' el ambiltri,O' sobr,e 10'5 1510-

La Junta, tenien,d!o. ten cuenta la i Buen Suceso, SanF,ernando y San lIare" ,sin, COJ:lstru:r. r;eclaman.d90 en sU'
nu'e:1l.a ,d,istóbuci.áh de neoelsidadie's, ~ Cm::lc!S. día del GobiernO'. ,lías diospo'siciones l'e
queda facu,lta,da:, si!~~, con'si~er~ oon- ~ Esto~, terrenos y edificaóo,n.es los en- gah'Js qUlel slea.n die su '~,ompe:te:nda y
v,eIliÍ:e;nt:e '1 su 5~tua~l?n eOOmOml!ca lo atregara ~a Jun,tao al Ayunt3:n:lento con- ¡ qu:e 's~~ enlcam~n~n al mll5anO' fin. .
permIte, ipwra adquI:r,I,r un campol, dJe, j fo,rme ,lra,s.1a,Q,C 105 slervlc;o'S. y los! .~TLICUiI;Q' !de.Clmo' Ig,egu~do,. GO'ThS
t!ro, IY ¡ID.afri.obras ,pacra la ,cuarta dSV1-;' cuartl~!lles a ],0" ll'lJJe:YO¡S .edJfi'c;os qu~ ¡tru:do~ Jos edlficio-s, men'clonado,s en
fHón. ,construya. El ..t\.yun'tamIe,n,to toma;ra ¡ el artIculO' !Slexto, v heicha !entrega a,l-

En el <C:iU50 d.,e qu,e: s,ea a:di(]'uliri.d:o \ po'ses,iél1l. d;eel1o!S,conlServando los! Aiyun:tamilento: de: '10:5 que - 'oede ie1
el campo, ,die ,maniobDa's, el .:ramo de' qu.e cI'ea. conv:en},e:nt:e y d:erri.bando, lo ¡ran;'Oi ,de Guerra, en1u!lDje¡ra¡q¡a,s en el
Guer'r;;, ceidlerá ,al Ayuntaml'cnto de que e:stiJane .mutlll Ico,n,s,ervar ,30105 i artIculo, octavio, o. t'~am;,cu,rri,drofSi

la ciudad .el ~ctual .campo' d~ La Bpta ~f~d.o's ,d,e JOIS, planos. die urbaniza- ¡veinte añ~s d,esde la crea'~'¡án. ,die la
ad/e,más die las 'compensa;CIICTnes que i ,c;1On que: ,e:l Ayunta=,entCi ·a,cuerCLe ~ Junta mJ.xta. die u'Ibam.:zalcJ.o'll. y
mutuamente' Ise comven'g,aTI. !'slmu1tán,eam,ente ,com la üonlstrucóón \ acuartelamite;nto de Ba:r:celoTha se di-

La Junta adquirirá 1,0" t,errenOIS ()' die 1015, e'dffici05 qu'e han die susti,tuir ¡sOII:v¡erá és,ta y 'el Ayunta;IDi:iJe~to ad
locales pr'ecisos palTa instalar con- a los. actuales. 'qn1rirá el ,ad:iJvO' y pa,sivo die 130 mi,,
jUfIlta 'o sepal[·a,?,amente, s,egú? ~on-; !5-e ,eXtqeptúa el Jd;e~.!Tibo' de,l c~.a,rtell ma',::umiP'lii:enid:o, las ohligadon-e:s
veng.a a <su mleO'Or Ol'den- y dl,stnbu-: de Atarazam.as y la urbanizacI,ón y 1c~n1:!enlldas len, e~ste decreto: y pe:rCl
ci6n, los, serviciOs d·e los Cuerpos ó embellecim;i,ent,o, ,de la, P'lJJea:ta de la ~ blendo ,los 1I1igiTesos, que: f.at1tara per
o,eu'encJenci.as últimamente citadolS, Paz, qu,e deberán, .3lcometer,s,e, inm.e- ¡óbir, con arreglo al artículo quinto.
teñiendo en cuent'3: para dicha adqui. diata;m:ent,e d:es¡pués de: diesaI10j.aélJa.s! ArticulO' décimoterce<ro. Cua,lquiel'
sici6n los quepose'e actualmente el las tro'pa·s y scrvidots qUte '10 ocupan. ¡dnda que :surgiera 'en la ap1i:caJcián
ramo (te iGu'erra., y que han die s,el' Articulo no.veno. (En e,! terneillO ¡de 'este decreto será re'suelta por el
utilizados 'oo,n aquel ·fin'. kdemás" es- que locup-aba el antigno: Gobi,ern<ú' M.i- i Gobierno a petición de 106 oTganis
tará ohliga.da l:a Junta a oonstruir litar, <se levantará e'l tedific:i.o qu,e ha¡mo,s qu.e integ,ran la Junta.
grande,s edificio's iLLecesarios :para; la de "ervi:r die ,alojamiento- 2- l.a,s d¡e- ¡ Articulo ,décimocuarto. Los Minis
ampliacián: clp la Ad,uana ·en ~ooS te- pen,d1em.cias m'ilit~res die la. ,plaza, ¡t~os de la G,?hernacilón, Guerra y Ha
[,I'enos que. sean roa", cOnVtenl,entes, oentll)aJ.1zarudo en el, a ¡eXCepC1On d:el i C1:enda, dentro. de la respectiva com
¡paJ:a la mao)'or üel'eridad en el de'siPa- Cua,rte,l g,en,eral Id'e la cuarta d1i,vié,ón, ) petencia, dictarán' 'las di'sposidones:
cho ,de las mercancías, seguTidad de todo,.s 1'0'5 s,ervici,o,s de Guerra, hoy 1complementarias dé este dec,reto,.
éstas y supresión ,de' las muchas ga- disem~nado~ po:r la ciuda:ctJ y a gran- i .Articulo .décimoquint'o. La Junta'
belas que hoy pesan sobre el comei!:- des distaruc:as. ¡mIxta de Urbanizacián y Acuarteh
do y \la. in,~ustria, ,qu'e,d~'n..do d\eiS.tin"a- Artí:ulo. ,décimo·. .co'IToel~'Pon-c1lerá ¡milento :de Barcelona 'se regirá poreI
do el ed:fj.Clo actual a onc:lnas y mar- exclusl:",amente al A:1;untamlten;to< la; ;r,~g'1amento-que se apru,ebepore1 Mi-
cham-os. formacJ,c,n y apr'Ú'baclOn d.e: 1'0'5 pr.a~ ¡ nisterio de la Guerra.

!an~o' .10,s~d;;:I}.cios mi1itares. como yectoo, .:die. ur;ba:I!.i,z~ci.án lJ'U1eafect;en., a ¡ Artículo ,décimo'Sexto. Quedan <l.:e
lO's edlficaos, dest1mado's a am:phar las los ,edlficws a;ludldos ·en. el arÍlcu"o i 'I'Ügadas ¡por el presente decreto las
~d'uana,s" se 'oon~strl\llj.J:'án sin rre:ceé- o~~ay,o. Si el~ ¡proyect,o' :de 1l'rbanl~a-¡ disposiciones que se opongan a J~ ~ue
·uad de ·elevar 10'5 pIamos y proyectos ClOn, Io, ,am;phara a t¡eirlr'eruo!s, y edl,fi- 'po,rel mismo se ,establece
a la iaiP';ohadón del Gohi,e!rn'Ü, pues- do,s CJ.ue no, lPertenec~endfOa,1 E'stado, I Dado, en Ma.dúd, a Ido,s ,de noviem
tú' que est,e' se llana 'Iepre.sentad,o de- estU:l,eran .compTen.dlldoO~ l'm, la z-on..a ..bre de mil ill'Üv:edentos treinta v uno'.
hi,da~,etTIte len la J,unta) 1"eI'O la:s c?,ns- o' VIa que. cre~ conv:em,ente urh~11J:- ¡ , .
t!r'UCCloQ,n.es se ,suo:etaran: a l-o'S ÜP06 zar, s'e alPhcara ¡el Estatuto' munl,c'-: El Presidente del Gobierno de la República,
anI'ob~d-o;s ""'T Jos 'Min,i,s'teQ'ioiS' r,es,TI,ec- pal -e'll tOId:a EoU integrid,ad, V 'ell regfa- 1
"">,v>, d . b" Ministro de la Guerra,

ti,vols. m,en~Ü' I e· oDIas" ¡servIcioiS y .llenes ¡
T,endrá d¡erecho, la JU!llb a soHei- mumdpaleiS. de catorce die jumo, de! MANUEL AZAÑA y DÍAZ

tar la cOloperaáón y a,ses-o.rami,ento,s mil no.vleÓentois véntkuatrú'. ¡,,"
de ,los -o:rganismo,s di¿l E,staJc1o', la pro- No, oibs.tan:t'~, lSi el Ayuntatm,i.ento- ¡., -
vin:eia y el munici~;Q. pr,efi'e,ne !rlea.liza,r la ref.orma ,die ,la ví.a l' "

La Junta sle,rá la ún.ica cO'mpeten- B., y <el provecto, d,~ D. Angel T. EaJ- ¡ P-uesto éiJ. vilgor por decr'eto. de esta.
te para ,cl¡etierm:nar el Q.rd~n .en que X!e:ras, 'con ,la~s var:rant,es queJa ;iea- ¡ fecha el de~reto-<le'Y. d.e qUlI~ce. ,?-e
s,e han de :construir los edlfim:o's, que. hdad atcturul MJ?-p~~ga, se a~phcara 1.30 marzo de n:lll nov-eCloent~iS vemÍlsl'6
han d.e ;s,usti<tui!l;i a 106 .adua;]:elS. en la l,ey de ,e'xrpro'plac'on ifo:rzosa die mIl t-e', que creo la Junta mIxta die Ur
forma in.,dica:d'a ,tm ¡este alrtí-culo'.· ochoólen,to,s setenta: y n'li,e'Ve, que sir- hanizadón y Acuartelamiento, de Bar-

ArtíC1~10 ,séptimo. E1 .,cÜ'st,e to,tal v,ió de basle a 'l'a :rd'Orma, a Ila contri- celona y siendo conv·emiente introdu
d.e }Ü!s 'ect'ificio,s a C'ons,tr1ulir induy,en- bucián :espedal de m:ejoras y al im- dr algunas modificaciones ,en el re
del ,los, ,t,erren'O's que dehe~ adiquirir- pUle'5tol ,dIe ,p'1u<s va1ia, ¿,~ confo,rmidad g.lamento de dicha Junta, el Gobier-
\Se, pe,ro siJl. dar valoración a los ya COn )'011 Es1atuto, mun:k;p:a1. no de: la R,epública, decreta:
c¡i.s,pon,ihJ.es, no, ¡pndrá ~xc¡e.d¡er dte lS,e- !En t,o:do 'taso, partidparán. po,r Igual Artículo único. Queda subsistente
iSenta y od:Jo, miJl'on:es de {P'e'Sletas. E,stado, y Ayunta:mintú', dJUrante v,ein_ e'l a:eg.lame:nto ,de la. Junta mixta de

En ,e,lci'l.s'O, de IOht,eners,e alguna te años" del aum:entoqueen la contri- Urbanizadón y Acuartelamiento de
e~o~.o.mía, iSobr.e ·esta cifra., ,se' ['edu- buciá'll urba;na .1'esu~te .a. consecuenci:a . Barcelona, aIPrüba,do por d.ecretO' de
nTa .el plazo de-veinte años fij'ado pa- ,de la, nUle,va urban:zanon en. t'Oda la. y.einte 'de mayor de mil novedentos
1'a la ~ercepción de .los impuestos y' ZOD,a mejora.d,a,. . ~ v-e}ntiúete, con láS' siguientes, modi
apor.t:3nÜ'll,eS propor~clOnalm¡entle, a la! En compensacián d,e ",1a,s, anterio'rles ,'ficaciones,:
cantl:da.d ,2; qu:e a'soenda aqu,ella. !ve.ntaj:as qUle al Ayunltamiento !le con-\" Los a,rtículo l5egundo, tdécimo y dé-

Artícu.llo: ~,ctav,o. El ramo die Gu-e-: ced'en y a :la .oe,s,i.án .a:e 1'0'5 t,eriI1enlOs, el! cimo ,prime;rio quedarán redactados en
na, a ;me,d:::on. que v.a,yan terminán-' Ayu'lltam,i,ento ,esta,rá üh1.iJg.adü' a ava- ¡¡la sigui:ente forma: .
dose los ed¡ScJO.s dond'e se hayan. d.e lar los ¡e,mpréstítcts de :la Junta, cu- É Artículo' segundo. «Será Pr,esi.den
traslad~r: '1015 ,:u.artíe,l,es, die,pende,neia:s,' yo~ ingresos se preven en el artíc';lloJ'te 'el alcald de Barcelona, Vicepr:eoi
v servlCl~'s mlllt.a}es :para que ten- í qUollltO. " I:dente uno ,de lo's tenientes de a1ca1de
gan una. msta.lacwn dl~a v .de:co.ro- j Artículo, ¡d!~d:rn:o: pr:mero. Para im-l.o 'concéjal que forme pa;rte de la
ea, actecua,da·, a las ,e~'l'g1encla:, 1110-:, pul,sar :la edIfica:clon. en .~a, zona afec-l)~nta ,en repr,esentación del' Ayunta
dern ¡¡,S , cedera a la ,CIudad, .epúe-l tac¡a ,por ,la urban,lzacwn aproba.da \m¡ento y ,po,r de'Signad:5n de éste y
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Gomo':'caso comprendido. eh el nú
Il1e¡r? segundo del artículo cincuenta
y . c:nco :de la vigente ley ,de Ad
glnl,straclón , y. Contabilidad" de la
:M:~c:'enda pubhca, a p,ropuesta del
• lnlstrode la Guer:ra" en .vista de

del l5eno de ,la Junta s,e nombrará un 10 informa,do ¡por el Consejo de: E~- ~ Como caso comprendido en el nú
vocal primer secretario" con vm: y tado y de acuerdo COll el ConseJo 1 merr.-2' segundo del artículo cincuenta'
voto .el que t,endrá adjunto un vice- de Mini'strorS, y cinco de la vigente ley de' Ad
s'ecr~tario, asistiendo, a la mi'sma sin El Gobi,erno de la Rep"Ú,plica, dec mini,stradón y Contabili.dad de la
voz ni voto. El se"cretario selrá e:le- creta:,. \ . H~.c~encfá.. pública, a p.ropuesta del
gido pOlI -el Pleno; ell vicesecret2Jrio, ,!,,~tlcu,o UlllCO. Seautorri?;a al MInIstro de la Guera:-a, ,en vista de
med~ante ,propuesta eIevadoa al ,Pre- ]\ihlll,st,r~ ?-e la Gue.:rra: ,pa'ra .q:u<e, por 1'10 infü,rma:do [l0r el Consejo de Es
sidente por el ,secretaiTio.ll el S~'rvlCW de AVT8:SlOn .Ml.htar, se: tado y ,de acuerdo con el Cons,ejü'

Artículo, décimo. {(Auxiliado [l'O,r .adqUleran, por gestlOll duecta, ma-! de Mini'str,ms
el vice, el s,ec.retario redactará las te,rial Ra,d:loeléctrico, 'siendo cargo su i ,El Gobi,er;o de la Repúbli:ca de-
aeta,s ,de l;¡.s _sesiones. El primero, des- importe de doscientas cinco mil pe- 1creta: ' ,
'empeñará, a su v,ez, las funciones, de se~as ,a .los fo~,dos de Aeronáutica del ~::tículo único. Se autorriíza al
seoretaTio de la Presndencia' y s'ea:-á, EJercww, cOil"nent~.". MIOlrstr,~ ,~e la Guerra para qu,e, ¡por
Jefe y Directoa:- de ¡la Oficina die la i . ,D3,dGen Mad~ld a tr~mta y u:o-0 d S'e,rvlcl,o, de Aviación Militar, sé"
mism~.ll , . '. 'Ide .Q,~t~bre de mr1 Olo,v,ecilento,'s trem- adquieran, .po,r g'est~ón directa, -. re'""

Art1culo denmo prr:m,e,ro. «La 'o.fl- ,ta y U.,'Ü. ~uestos de mo~or E1Jzalde A-4, '51en-
cina de Secretaría aoctuará con el per- , El PreSidente del G i ." do , cargo,. su llIJ;po,rte ,de. trescientas.
sonal que se le asigne ¡po,r la J unta.ll . . ob erno de, la Repubhca,. tl'eilnta mIl dosclenta's, tremta y nu,e-

E 1
. "1' ~ M'nlstro de la Guerra '¡ ve ¡peset 't . , t'n o'~ artlcu ?S, qumto y octavo, I ' . _,: ,1, ", as cua,r~n a y cmc? .c.en rmOf&

dond~ dlce «C;¡,pltan Gene,raJIll, debe-.~ MANUEL AZANA Y" D1AZ !~.a. lú'~ ,if,on.dol~ ,:de ,Aeronau.t1ca 1d¡~J
rá decir «Aka1d:ell. ~ E]erocl'Üo cornente.

Dado en Madrid .a dos de noviero- :1, <o, ~, ',,",,' '••= .-:-::::,. 1I . ,Dado en Madrid a treinta y uno
bre de mili noveóentos tre,inta 'Y UJ:1O. " I!]"'t!J'·r,":''''-~;',-'~'''"';::?~d''~d''"*~f;;¡;,d'~l\.<:; de cctubre de mil nov,edento6 trein-

¡, amo caso compren loen ,el nu- 'ta y uno '
El Presidente del Gobierno de' la República :¡mej):'?, segundo del. artículo, cincuenta •. . ' Jy . cmco d.e la VIgente ley de Ad- El Presidente del Gobierno de la República;,

1:f'~'stro1e 1: Guerra; ~mini.strac:ilón~y . Contabili:dad de. la :Ministro de la Guerra,
.Al":UEL ZANA Y D1AZ ij HaCIenda pubhca, a p,ropuesta del MANUEL AZAÑA Y DÍAZ

~ Mi~stro de la Guer,ra,en vista de
:! 10 mfü rm3!do ¡por ,el Consejo de Es
~t'd d ' d -. . ; a o !'. e acuer ° ,con el Consejo

A propuesta de,~ J'l¡f.lcr:llstro de 'la ': de Mml'Stroll,
Guer,ra, de aCller;do con ,el Cons,ejo) El Gobierno de la RepúblÍiCa de-
die Ministros" el Gobiea:no de la R!e-; creta: ' , ,
pública; decreta: ~ Artículo únko. Se autolrilZa al

.A,rtículo- único. Se autoriza al Mi- ) Ministr~~e' la Guea:ra para que, !por
mstro, ,de la: Guerra par,a' que Is,Ln' ~l Serv,lclO de AvÍación Mi,litar se
Uas fórrumlidades de ,suba'sta o' <;on-! adquie,ran, po,r gestión directa,' re-
curso, y como ,cas'o comp'r~ndido :en ;,puesto's R .. III, 'siendo ~argo s:r im-' Subsecretaría
'el apartado tercero del artIculo nn- ,porte de dlez y ocho mIl tr,eSClentas" l,;,'Z'::""';·

cu,en~a, Y, cia:,~o d,e ,la vig;e:rte ley ,de;',dn'oo, pesetas o-Che,.!1t3: céntimüs a [O'S'j 0'",- "".",,,.,.

Ad,n:mlstracl;>n. y ContabIlIdad de la; f?'ndo's :de A,eronautlca del Ejérci
Ha-mendapubhca, se adqu;¡era, po,r· 00 cornente.
,gestión directa, ¡¡JOIr el Laboa:taori-o y ¡ Dado en Ma'drid a treinta y' uno RESIDENCIA
Pa,rque Central de Farmacia Militar, de octubre de mil nov,edentos tTe.in-
,a medida que la's necesidades lo re-: ta y uno.' Excmo,. Sr.: Accediendo a 10 M-
quieran,el algodón. hidrófi-lo gasa 1 " ¡ licitado por el Gene-ral de brigada
hiHrófila y ~a,~es de quinina paT~ aten- :1 El President~ .del Gobierno de la República, ¡en 'siltuación, de ,segunda reserva, .do:¡{
de,r al serVlClO que le 'está ,encomen- j :Mmlstro de la Guerra, Juan De'1clos Flor,es,s,e le auto,rizaI
da'~~, . sin que lacU'antía de ,esas ad-1 MANUEL AZAÑA Y DÍAZ paTa t,ras,ladar su residencia desde
q~lsIcl:l11eS p:reda~ rebasar: el algo~ ~ Burgos a es~aca.pita1.
don, :clento dIez mIl ¡pesetas; laga'sa ~ Lo comunICO a V. E. ¡para su co-

,tr,esoentas veinte mi,l pesetas" y h~ ~ '~, . ' ~ nodmiento y cumlplimie,nto,. Madrid
,saI'e.s de quiillilna 'CÍ'ent'D' ,setenta y ~ Gomo C3!SO compren~ldo e~ el nú- ¡ 2 de noviembre de 193 1. '
cuatro mil pes.etas,canti:dades que ~ mer,?, segundo del a,rt1culo cmcuenta','
serán cargo en .la Isiguiente forma,: ~ y . c:nco .~e la vigente. .1'ey de Ad- AZAÑA
doscientas veintinuev~,mil quiniien- prl;ln~stra,c;bn ,Y . Contablhdad de la. _ .
t~s pesetas a la SecclOn cuaa:ta, ca- ~ H~c:enda ,pubhca, a propue~ta del, Senor General de ,la ¡pnmera div,ilsi,ón
[ntulo v,eintiuno, artículo único, dd! MlI:lstro de la Guer,ra, en VIsta de 1 orgánica'.
vigente ,presupue'sto y trescientas, 6e- no mformado, [lor ,e,l Cons'ej'O de Es-] -. , '" -
tenta v cuatro, mil quinient J tado, y de acuer,do ,con el Consejo Se~~l11e,s: Gen~ml de la septImadlVl-
tasa' la Sección ,cat _- as, '!?te,5le • de Ministros 'Slon O>l'.gáilHca e Interventor gene-

orce, capl u .o ~ El G b' 'd ' l' r 1 d 'Gue-ra
sexto, a,rticulo, 's,egundo, del cít;J1do ~ , o lemo ' e la Repup Ka, de- a· ,e ,.
Presupuesto del Mini'SteriJo. de la GUe- i creta:,. ." '
¡[ra ' ,ArtIculo" UTIlCO. Se autoidza al!

Dado en Madrid a treinta y uno ~ ÑIini,st.r~ '~e la Gue.rra:..para .q,u,e, ¡por!
d,e 'Octubre de mil noveciento's trem- fel S~.rVIClQo de AVla~~on ~lhtar, !se ¡
ta y uno. J a,dqur,eran, po:!' g,e6tlOn dIrecta" ,re- I. Ipuestos d~7Breguet XIX, siendo cár-I'
El Presidente del Gobierno de la R 'bl" g,o, sn imp0,rt'e de trescientas ochenita 1

, epu lca, ".nueve' inil s,etecientas ,cuarenta, y , Excmo. S. r.,: Conio,rme con la.. pro-
Ministro de la Guerra, J 'dcuatro pes,etas', veintil::inco ,céntimos J pues,ta remltI a por V. E. ·con fecha

MANUEL AZAÑA Y DÍAZ a los fondo.s de ABronáutica de.!! 9 del actual, he tenido a bi,en COll-
Ej.ercicio cor'riente. I ceder los empleos que s'e indican al

Dado en' Ma'drid a treinta y 'Uno Ipersonal de jefes y oficiales· de 'es'e
de octubre de mH ID.o,v,edent05 trein- ~u~~po que figura en la s!,guiente re-
ta y unQ., _ l'laClOll y reune las c.ondlciones que

, determina eGrtículo 1JriJ:Ilero de' la
El President~ .del Gobierno de la República, ley de 12 de marzo' de 1909 Ce. L, nú-

Mlnlstro de la Guerra, 1mero 60), el cual disfrutará la a.nti-
MANUEL AZAÑA Y DÍAZ güedad' que s'e le asigna.

1 1 .1tl,;t~!~I,

L
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BAJAS,

AZA¡ii¡A

IlELACION QUE SE CITA

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid, 30

, de oc.tubre de 1931.

i D. Quirino Alcalde Villacorta, del
regimiento núm. '12, con la de 21 de
'octubre de 193"1. Excmo. Sr.: Vista, la instancila
\ D Anas't.asi,o Cuesta .Ddgad'O,. d'el promovida po.r el t.eniente ,de INGE
regÚnierito uúm. 21, con la de 30 de NIEROS D. AJfon'sol Ruiz Larrea,
,octubr·e de 1931. con destino· en el regimi,ento de Za-

Señor Comandante' general ·del Cue:'- D. Sa'lvador Gordo del Río, del !'e- pador,es Minado,res,en súP
6
lica

d
de que

¡po de Inválidos MHitar·es. ¡gimientÜl nún,1. 7, con la de 31 de oc- s,e le ,conceda la sePdaraci~. 'el s:er-
tubre de 193I. vi<;ib activo, he ten) o a I.fl.en acce-

Señor Interventor general de Guerra. Madrid 31 de octubre de I93I.- der a la [letición del :lut,e,resado y
I A - ' 1disponer 'cause baja ,en el Cu,er;po' a

"

zana. ¡qu'e pertenece por fin del corri'ente

I'meiS\, fo·rman,do parte dJe: la ofichli-
A :ten~e.nte cO'ronel. : dad de ,comp1em.e!llto de Ingeniero<s
. ., I Circular. Excmo. ST.: He tenido; ~on el empleo qu~ ,actualJ?ente dis-

D .. Jose Garcra Cedron, co,n ia an- I bien ,conceder el empleo superior, íruta, hasta cu~.phr los dIez. y {)ICho
tigüedad de 28 de octubre de 193:"· inm'edilato ,en p.Iopuesta extraol1dina- ~ a~os de servilcios que ~!'evIene la
.... , I :ria :de ascensos a los alfér,cces de! VIgente '1,ey de reclutamIento, que-

,A ieomandante. ¡SANIDAD MILITAR que figuran en dando ad.scrito a. l~. ,Circuns,cripci6n
'. . \ la siguiente !'elaci6n, que principia. de la pnmer:a. ~IVlSl.,On y afecto al

I? ~~rlque Espres,aty Sancha, eOIl ¡ con D. Jesús Arce. Garda y termi-; Centro de MOVIh~~dó~,Y Res·erva 1,
la antrguedad de 7 de octubre de I931'jna con D. Angel Pe,llej,eros Ro<drí- para caso de, movIhzaClOil1.

. .~, guez, :por ser 1.O<s más antiguos de su; L.o ~cmu1l1co a '::: ~'. para su <;0-
" A lCaphan. Iescala y estar ,declarado·s .aptos pa~a naCImIento y cumplImIento. ~1adnd,. ¡el ascenso y reunir las condiciones 31 de Ü'Ltubre de 1931.

D..};f¡iguel Porcallas Cervera, con regiamentarihs, ,en cuyo empIeo, dis-!
la andgüedad de 7 de octubre de 1931. fruta,rán la :ef.ectividad de 26 del ac- ' AZAÑA

tual, .continuando, prestando sus s·er-
A temen1Je. viciose.n ,lo;s Centros, 'Y Cuerpos en SeflOT General de la! primera dj}-visió:n
•• que se hallan destinados. crgamca.

D. Manuel Ohacon Fernandez, con Lo· comunico a V. E. pa~a su co.- Señor Interventor general de Gue-
.la antigüedad de 14 de octubre de 1Jl-ocimi'ento y -cumplimIento. Madrid, ,rr;l.
1931. 31 de -octubre .de 1931. {

Madrid, 30 de oct'lDre de 1931.-/ ~

Azaña. , AZAÑA

'BENEFICIOS ,PARA HUERFA
NOS

RELACION orE SE CITA

Señor...

AZAÑA

IlELACIÓN QUE SE CITA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir
las condicio-nes reglamentarias, he re
suelto declarar apt0's para el ascenso
a teniente y conferir este empleo, .con
las antigüedades que s,e les señalan,
a los alféreces. de INFANTERIA
que figuran en la siguiente rC'1a~iól1 y
tienen vacante para ·ello, debiendo
continuar en los ·destinos dond'e hoy
se encuentran.

Lo comunico a V. R. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de octubre de 1931.

, Circular. Excmo. Sr.: Habién,do~
D. J es,ús. Arce García, del cuarto \Se pa<decido·'omision,es de concepto- al

Gru¡pÜ' ,d,e la segulloda Comandanda [lublkarse la o,rden circular de 16 de
d'e Sanidad Militar. octub~e último (D. O. núm. 233, ¡pá
; D. Juan AJmirón Trev.iño, de la giua 162), por lo cual no resulta en
Comandancia de Sanidad Militar de a:monía con. la de 24 de septiembre
Me'lilla. de'este año (D. O. núm. 2I8,págil-

D. Me1i.tón ,sanz de Andrés, de la r.a 1.03':"), ,se reproduce debidamente
Plaill,aMayo-r de .la ¡p,rimera Coman- recti~icada:
danda de ,sanidad Militar. Excmo. Sr.: Con el filll de unificar

D. Ang:el, Pellejeros Rodríguez, de 10 legislado sobre admisi6n de huér
~;a ¡primlera In~iPecci6n general de fanosde militar en los distintos
Sanidad Militar. Cuerpos y Unidade, del Ejército' y

Ma·drid, 31 de octub!'e de 1931.- -sus postedJres aseemos a cabo y sar-
Azaña. gento, he t~:Hd:: a Lien ,il.is11oner lo

¡.siguiente:
Los huérfanos 'de General, jef.e, oH

í cíal o 'asimilado~, clases de segunda
D. Pedro Vida1 Díez, deF ,batallón AUTOMOVILISMO ¡categ?TÍa ycu~rpos subalt~m?,s ~el

;de Montaña núm. 7, con la antigüe~ ¡ E,é, CIto, que SIendo. ben.eficIar:\os l1l-

dad de 5 de octubre de 1931. Circular. Excmo. Sr.: He tenido ternos o ext·e,rnos ',de las, Asociaciones
ID. Claudio Otzet Torras, del ba-, a bien disponer ,se hagan cargo de par.a Huérfanos de las Armas de In
¡tallón de Montaña núm. 5, con la de 'la In~pecd6n de AutomoviHsmo rá- fantería y Caballería y de 131 de cla
iS de (1,ctub;-e de, IJ3 1.. Ipid'o y repr,esenten 'el 5er~~[0' del, seis de tropa, s,irvan 'en la; !-c~ualidad
, D. Mart1<n Alenar S.o,hvellasb, del j Parque Central de Automovlles .en como voluntano,s en el EjercIto o en
regimiento núm. 28, con <la de 6 de ¡Balear,es y Canarias, ,r.espectivamen_! lo <,uoe>sivü ingresen ,er: ésta en tal
,octubre de 1931. Ite, los capitanes D. Miguell Cerdá y.~ ce.ncepto 'en las condIciones que de-

D. Lu~s. MC?,;tero :Sierra, del Centro ¡~o-rro, con de>stino. ,en la, Comandaill-; termina el a,pa:rtado' D dela'rtículo
.de Movll!zaclOn numo 14 (Salaman-Cla de -Mallorca y D. José T::Iesto's' 53 del reglamento, aprobado por ,or
ca), con la .de 14 de octubre de 1931 IOviedo, del Grupo mixto de Gran ¡den circuIar ¿,e 2 de marzo de I9jI
i D. Francls,cO Martínez Pulido, dell Ganaria 4, y ,en comisi6n' en la Go- ¡ (D. O. ,núm. SI)" ¡por.la última a'so
;Cuer.po. de Seguridad en la pmvlda ,m'andanda de Obms y ForÍifi.cadón 1(:~ld6n citada, la6 que se haoen .ex
'de SeVIlla, con la de 15 de' octub:e 1de Tenerife, todo ello sin pe,rjuicilo! tcnsivas a la's otra's. dos 'en todo aque
.de 1931. ,. . l. de 5US ,aduales .destinos. lIla Cjue no sea privativo de ellas". ~l

,~..Patr.oct~llo Carretero PoTo, del ( L? ~omul1ico, a V,. ~. para su co- (umDlir los cuat.ro- ~eses d~ servxcilo
·reglmlento numo 16, Con la de 18 de naCImIento y cumphmIento. Madrid,! e~! lGS c'}enpos a pIe Y ,seIS en ,lo's
octUibre d~ 19'31.. 31 de octubre de 1931. Im.o.nt:J."los, serán promondos al e~-

D. Ennqu~. OD;~te S?ler, del Cen- pleo de cabo, siempre qne ante el tn-

.

.tro de Mov¡!Izaclon numo 10 (C~la- AZAÑA Ibunal co,rrespon,diente hayan demos-
'tayud) , con la de 20 de olctubre de.. N trado su suficíen'CÍa ,en .el examen Cl;ue
.1931. !Sen&r.,. ¡ han de ,sufrir del plan de estUdlOS

,Ij .
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AZAÑA

AZAÑA, ;' 't •. i;~

RELACION QUE SE CITA

Señor General ~ la sexta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Ex::mo. Sr.: De acnerdo
con ,lo proput:.to po): la Asmnb'iea de
la Orden Mibtar de San Hermene
gildo, he tenido a bien conceder a. los
jefes y oficiales de ARTILLERIA
comprendidos ,en la siguiente rdacón,
que empieza con D. Ricardo Pro'} e
Hidallgo de Ca.lcerrada y termina cr.n
D .. Manuel Reija Palmeiro, las con
d'cc-oradones que se ,expresan en la
referida Orden., con la antigüedad que
a cada uno se le s·eñala.

Lo comunico, a V. E. para su cono
:cillIüento y .cump:limient>ü. Madrid, 31
'de octubr,e de 1931.

AZAÑA

AzAÑA

.LIrOENCIAS

Teniente coronel. D. Ricardo. Prol
e Hidalgo de CaI.cerrada; pla-ca, con
antigüedad de 7 de enero' de 1931.
Curs,ó la documentación el sexto re
gimiento, a. pie..

Otro, D, José Andreu BatUe, pla
ca, ,con la de 6 de octubre de 1930.
Cursó la documentación la cuarta. di
visión.

Comandante, D. Gaspar Me,ra,les,
Carrasco, placa, con la de 16 de abril
d,e 1930. Cursó la documentacióJÍ el'
primer regimient>ü d,e Artillería 1í:gera.

,Capitán, D. Mateo Riera Calden
tey, 'p1a.ca, ,con la de 3D' de ju.lio de
1930. Curs,ó la documentación elGru
po mixto núm. l.

Otro, D. Bartolomé Obrador Ca
sasnovas, pl,aca, con la de 17 de ju

'lio. de 1931; CUrs'Ó la documentación
el Parque de la cuarta división.

Comandante, D. Luis Pérez de Guz
mán Sanjuán, cruz, con la 'de 24' de
mayo de 1'931. Cursó la documenta
ción la Escuela Central cIe Tiro.

Otro" D. Rafael Calderón Durán,
cruz, ,con la de 30 de noviembre de

,. ¡119$0. Cursó la documenta>Ción el :uar
, . EX'cmo. S,r.: C.0nforme con lo ,SO.I-! 'to regimiento ele Artillería Jig,era.
:clta.do por el' temente de CJABAIJLE-I' Teniente, D. Manuel Reij.a Pa'~inei
RlA D. Lorenzo ALvarez de Tole,do, IIra, cruz, con la de 5 d:e junio' de

AZAÑA

AZA:&A

-'-

Srñor...

Señor... '

s 'enor...

que señala el vlgente reglamento de I Excmo. s.r.: He tenildo a bien dis- 4y Mencos,' con destino, en el regim!en~
academia,s ,r,egimentales. Practicarán ¡pon,er quede sin efecto la orden mi- to Cazadores de Caballería núm 6,
este empleo seis meses y previo exa- i nisterial de 30 ,de Iseptiembr,e último he tenido a bien concederle un' mes
mell y aprobación' del plan de ,estu-'I (D. O ..núm. 222), :por la que se dis- de licencia por asuntos propios: para
dios reglamentarios s,erán prorÍlQ,vi- ¡pone que el ,alférez de INGENIE- Pau (Francia), con arreglo a 10 que
dos al empleo de 'sargento, quedan-! ROS D. Luis Dorado' Ríos' quede en determinan las instrucciones aproba
-úo supernumeralios en el cuerpo a! la ,situación «Ailse.rv'!cio de otros M~-das pár ?rden. de 5d.e 'junio, de 1,905
'"ue pe"tenezcan y con der,echo a to-I n]sterio)) y afedo al Centro de MOVl- (e. L. numo 101), debiendo tener pre
{.1..;,s los de> eng05 a,s,ignado,s a IO's de lización y Reserva 6, po,r haber sid'ó sente el inter-esado ';0 dispuestO' en las
su c~a"e hdsta cubrir la pdmera va- inombrado ailférez" del Cuerpo de Se- de 5 de mayo. de I9!27, 27 de junio
can~e que se ¡produzca en el Arma 1guridad; y subsistente la de igual .f,e- y 9 de septiembre últimos (D. O. l1Ú
respectiva. A ,los que resulten des- ¡cha (D. O. núm. 222), que le destIna meros I04, 145 Y 205).
<ljprobados ,en cualquiera de los dos.l a la Comandancia de IngeI}ieroG, de Lo comunico> a V. E. parfl. su cono
exámenes a que se hace meillción se \ Mauueco's ,en turno, de coloca:CÍón >Cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
les concederá un nu.evo plazo de t['es : forzosa. " de o,ctubre de 1931.
meses ¡para demostrar su 's-ufici'oncia, I Lo, comunico, a V. E. [lara su ~o
y si r,esultasen también desaproba-! nocimiento y cumpBmiento. Mad,nd,
dos, cesartin ,en los beneficios que! 31 de octubr,e d.e 1931.
concede esta dispo'sición. '

Locomunilco a V. E. para su co- 1

nocimient? y cumplimiento. Madrid,! S -: Jef de las Fuerza:s. Militares
3de nOVIembre de 1931. ¡ e

d
llor

M
e s

j ,e r arrueco'.

AZAÑA 'ISe.ñores General de la tercera divi
sión o;rgárnica e Inte,rvento,r ge- ORDEN DE SAN HERMENI-

, neral de Guerra. GILDOi

I
COMISIONES 1

I Circular. Excmo. Sr.: Con .el fin
Circular. Excmo. Sr.: He tenido ¡d,e reunir ,en una sola disposición 'a

a b~en ?isponer que lo,s teniente.s, .~e ¡muy diversa y ya,a'?'t:lcuada legisla
ArtlUena que estaban ,en com;l31On' ción -reflOrente a destmos de clase~ d.e
,en ,el Taller de precisión, Fábricas seO'un,da catego,ría y personal a'S'lml
~e Pro~uctos químicos, de Sevilla, lado y ,contratado, armonizándol~.a
Trubia, GIlanada, Oviedo 'y Pirotec- a la v,ez ,en todo, lo que s,ea. factlble
nia Militar Y. han s:klo destinados. a con la que en :la actualidad dg,e Ipara
Cue.rpos por circular de 26 de üdu- oficiales al igual ,de lo ya hecho para
bre último (D. O. nÚ.m. 246), wn- ,el Cue;po, auxiliar de Int~n~eillsi:a
tinúe:n. ,en dicho, ~oncepto hasta fin por orden circu}ar de 17 de Jul:o ul
de ;d!Clembre prOXlmo, ,con arreglo a timo (D. O. numo 158), h.e t,emdo a
lo resu.elto para las Fábricas de To- bien dispi)ner ,que, a p¡¡rtlor del mes
ledo Y. Murcia en ordl'n de 27 del d,e novienlbre próximo" se hagan ex
meoS anterjb~ (D. O. núm. 242). teusivos a.l pers-onal citado. r Cu,er-

I.o ;-omulllco a V: ~. [la,ra su ~o- pooS aux.illtaresde. Interve,nc10n, s1;1b
l,oumlento. y cumphmIeillto. Madnd, 'a'lternos de Ingellleros y del maten~'l Señoc...
3 de noviembre de 1931. de' Artillería los ,decr,etos y demas

dispO'siciones que .h~y r~gulan. _10'S
déstinos ,de la ofinahdad, lo ml,mü
para los de 'la P,enínsula e Islas que
para los de Afric~,que no,s~an de
concurso, a ,ex'cepcwn ,de lo d1spues
'to ·en ela['tículo segundo del decre-
to d,e 4 v de mayo del año act~al

DESTINOS (D. O. núm. 98), que .les es .de m;-
Circular. Excmo,. Sr.', H,e' ten1',d,o '¡posible aplicación por ,el exces.wo nu-

mero de vacantes que habrían de
a bien di:>poner que la propuesta: de a,nunciars'e, po,r cuyo motivo tampo"
de,stinos de 'jefes, y oficilales de IN- co' !Serán anuladas las papeletas que
T.ENDENCIA a'Probada nor arde.n . d d d t' . t hoy'<' ,en solicitu "e es mo exl.S en
cilr-cular de '29 de octubre próximo ,en este ,Ministed:>, a menos que a.l
pas'aclo' (D. O. núm. 243), se 'enÜen- gún inte,Desado así lo desee, en cuyo
da .rectificada, eill el se?-tido de que ,;1 cas,o deberá fo,rmular otra 'en ,la for
tenl~nt,e D. Arturo G.1sbert ~ougues. ma y plazo marcado en la ciI,cular
contJ.n~e 'en ,su. a;ntenoT destl'1lo del de 13' d,el expr,esado' mes, de mayo
Se,rvibo de. POSICIones Geuta~T,etuán, (D. O. núm. 106).
qu,ed:mdo sm efecto ,el.de 'la Coma,!o'.- , Lo, 'comuillicoa V. E. para su cono
da~cla ,de IntendenCIa de,' Oeuta cimiento y cumplimieuto. Mad,rid, 31
(~~regado)'- que en aquella di:siposi- de octubre de 1931.

ClOn figura, toda vez que, por er,ror, .
!>e 'consignaba que pro'cedíai del s.u':'
primido Servido de' POlskilones de
Larache y al cual 1110 pertenecía.' Señor.••

Lo comunico a, V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Maid,rid,
3 de noviembre de 1931.

1l __
,'.\
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I930. Cursó ~. documentación
{que núm. 8.

)¡Iaúrid, 31 de octubre de
4Azaña.

·el Par~ 'soso, la cruz de la referida Orden,
'con. la antigüedad de 7 de junio cId
'corriente año.

Lo comunico a V. E. para su cono
·cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
:de octUJbr·c d,e 1931.

500- pesetas ;Por llevar cinco aiíos de
empleo> a partir de primero de oc

tubre de 193I.

D. P.abloMart1Diez Za¡ldívar.

Comandantes:
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pTO- AZAÑA

;pue·sto por la Asamblea de la O;:.rlen.
1)¡1i.litar d!e San Hermenegi1do, he te- 'Señor Presidelite' d'el Consejo Direc
llid.Ü' a bien conceder al comandante i t<Jor de las AS'aJmbleas de 'las Or-
de INTENDENCIA D. Rafa·el Es- denes Militares de San Fernando y
,cribano Germán, la cruz de la referida San Hermen'egi1do.
Orden, con la antigiiedad de 2I de ISeft,o·r Director generaI. accidenta1 de

lnovrembre de I930. ! Car,a'b1ne·ros.
-Lo comunico a V. E. para su cono-

,cimiento y cumplimiento. Madrid,; 3I
He octubre de I93I.

1.200 pesetas por llevar doce mios
de empleo, a pOlTtir de primero de

noviembre de 1931.

D. Antonio Mál'lquez Gar!=ía:
D. José Bal.u.ellón Silv'a.

I..rOO . pesetas por llevar once años
I de emPleo>{/) partir de primero de

noviembre de 1931.

L:a¡d.i'slaa Cua-draep Sán'chez.
JnEo Mestrc' Martí.
Luis }oveno,ilS Laherrn:JJd!e.
.Manuel: Loma Arco,.
Ra'fáe,l Pra·do ViUa-ma;yo!r..

J e,s,üs .Cirujed-a Gayo,s·o..

D.
"D.
D.
D.
D.
D.

500 pesetas por llevar cinco años de
emPleo> a partir de primero· de no

viembre de 1931.

Coroneles.

RELACION QUE s¡;; CITA

:Tenientes ~oroneles.

D. Ricardo- S-orradülf- Santes
DLui-s Parr.eja AycueU!S. .

500 pesetas por llevar cinco artOS de
emPleo> a partir de primero de oc

tubre 'de 1931.

1.000 pesetas por llevar diez alíos 'de
empleo> a partir de primero de oc

tubre de 193Í.

D. JO>sé PéJ'ez García Argü1elI.e;s.

RELAClON QUE SE CITA

ISeftor...

Oficial' segundo, D., Miguel Oroz
,COi Marí,cruz, C011 la antigiiedad ele
:30 junio 1931.' Cursó la docul1lenta
Ición la Capitanía general de la ter
leera región.

Otro, D. Pedro :Martínez Maezo,
Icruz, 28 de julio de 1931. Cursó ia
.documentación el Archivo General
¡Militar.

o tiro, D. Luis Picó Puig, cruz, con
11a de 30 de abril de 193Í. Cursó ia
¡documentación la cuarta división.

Otro, D. Francisco Gallego 1'O:1'ro,
¡cruz, con la de 22 de marzo ele 1931.
I<;:ursó la documentación Tropas J2.
¡hfianas de Mdilla.

,Madrid, 3I de octubre de 1931.
lAzaña.

AZAÑA ¡ PREMIOS DE EFEC,TIVIDAD D. Paph Cayu,ela F·erreka.
i . D. Luis Ruec,a Ledesma.

. . . .. I Czrcular. EXicmo. Sr.: CO.IDO con-
Señor Pr~sldente Gel Cons'eJe> Dlrec-, s:ecUéencia de 1a,s propuestas cursa,das ¡1 1.000 pesetas por llevar diez alíosde

tur d,ef';~s' Asambleas c,,:- las O~de-. a este 2.1inisteTio. ;en t:umpliroi,ento empleo> ,a partir rle primero de oc-
TIes ~::l!ltares ~e San Fernando y ¡d'e la. órcular d'e 24 cle junio de 1928 1 t2tbre de 1931.
~all HermenegIIdo.. .., f (e. -L. núm. 253), he t,enido a h'en i

Scnor, ~eneral de la prImera d:vlslOn ¡ cor;lced¡er ,a lü5 jef.es v oficialles dieI D. J'vLanu.el Gutiérrez Camo.
Ol'gamca. ¡INFANTERLIl~ qThe :figuran ,en la

.sigui'eate relació1l', el pI'emio die. I.OOO pesetas por llevar diez Míos de
l·efecti.vidad que a ca:da uno se se- empleo> a partir de primero de 1W-

. ña:la" Fn: hallarse cOIDlPrendi,dos e'l]; viembre de 1<}3I.
Circular.. Excmo-. Sr.: De acue,'do .la órcular ,de 1am¡enci.on:c.,da f·echa,

,con 10 propuesto p.o·r la Asamblea de ,d'ebiené!'o, I~mpezar a perÓbirlo..a par- D ·Manll.el J'vLolina Galano..
11a Orden Militar de San Hermene- {ir ,d'e la.s f.echas que 'I':,e inc\Ít:an. La !~7,~· "t..

Igi1do, he tenido a bien con¡;eder a ¡(loS reclamación de las cantidades, corres- 'LOCO pesetds por llevar diez alio'S
¡oficial'es del Cuer'po auxiliar de 01"1- pondi¡entes a ,ejercilCios atrasados. que de empleo> a partir de ..primero de
ICINAS. 11.1LITA~E~, comprenclid.os Ipor, 'esta ·dis.posiei'ón s,e .coll-oe·deu, .se agosto de 1931. '
len la slgUle'1?te reilaclOn, que e:nple- hara pür 10,s 'C'lilerpo's ü dependenmas
iza con D. MIguel Orozco Mari y ter- a que 'el;}, cada. fceha pertenederan I D. F.erllamdü Sa1idaiia ZambraTlJCI.
¡mina con D. Fran.cisco Gallego 1'0- Jüs, in:t¡oTi~s<lJdos, 'en 'adicionales :C+O I(l'le-tira,u:o). .
IrrD, las· CQ.ndecoraciones· que se ex- cl'Jra'cter;prleferent·e y Icün!oepto .de
pre,~.a!: de, .la referid~ Ordien, C{l11 la reJid, prev:ia ju-sti.ficación, d'eduóén- soo pesetas po,r llevar cinco a1ios de
'antlguedaa que a cada uno se· le sc- do,s·e de d~cl:as cant::dades; las que emPleo> a partir de primero de agos.
mala. ¡.hayan perclbd? por el m.:s~.Q· con- to de 193'1.

Lo .comunico a V. E. nata su cono- co'pto de premlOS dIe 'cfe.ctlvldad'.
cimiento y cum'plimient~. ~fadrid, 3I L.o. ~ü.IDU11i'C{) a V,. ~. ¡para su oo~ D. Antonio Congost Sana: (netira.
Ide octubre de 193I. noomlem.to· yc;umphm.liento. Madúd, do).

27 de o:etubr:e <le 1931. I
AZAÑA " Sao pesetas por llevar cinco años de

AZANA empleo> a partir de primero de oc-
1

1

. tubre de '193I.

D. Pa,!Ylü ATias Gimén!ez.
D. 'Ramón Cr,espo :f-,focorro,a.
D. Fern¡a,ndo Ayala, PIQIilS.
;O. Manu,el G'Tanados Tamajon.
D. Ca¡r,lü·s, Garda Bravo:.
D F·ernan-do Morandloir,a; Gonzal

vo.
D. Franósco· Ro.drígu,ez Urbaruo·.

·.Capitanes.

D. Antcmio Garda: Na·v:arr.o·
D. JOlsé Ru.:z MeIiOñ-o.

1 ..000 pesetas por [levar díez Míos de

E S D . empleo, a partir de' primero de no- 1..100 p...lésetas "'or llevar trece años'xcmo. ~.: ~ acu,erdo con 1:0 pro- . b d > l'
'puesto por ra Asamblea de .la Orden vzem re e 1931. de emPleo> a partir de' primero de
¡Militar de San Hermenegi1do he te- agosto de 1931.
Inido a bien conc.eder al alf6rez de. D. Jo,sé Za.ba.Ia Val:d'es.

D. Angel Muñoz TasB.ara.
¡CARABIN!EROS D. José Bláns Me- D. Jorge Villanide SaV'l1ierro.
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1.000 pesetds por llevar liez años de 500 pesetas por llevar cinco años '¡jIJ
1.300 pesetas por llevar trece años empleo, ,a partir de primero de agos- oficial, a partir de primero de.,"
de empleo, a partir de primero de to de 1931. tubre de 1931.

noviembre de 1931.

'1:.300 pesetas por llevar trece años
.de empleo, a partir de primero de

octubre de 1'031.

D. Rafael ,Antón Or'ej'uela.
D. Nicanor Martínez GÓmez.
D. Fid¡el ,PTadal Vals;

500 pesetas por' llevar cinco años de/soo pesetas por llevar 'lJeintici~c()
emPleo, a partir de primero de julio años de servicio a partir le primer•

de 1931. de octubr,e de 1931.

D. F,ran:cisco, Adame Tlriana. D. DámasoQ Alvarez MOiIl1e,agudo.
D. Enrique BoniH,o Ma101ricio.

D. }:esú6 García: (Lel Amol.
t~E'~~~ij·.~,:r;<t-~-: :.;}~l::>'r ,1- -~:~~o;;g~"7;'~

500 pesetas por llevar veintzci'nco
años de servicio, a partir de prime-

ro de' noviembre de '193I.

D. IEnr:ique Riera MartÍnez.

560 pesetas por llevar cin,co años de
empleo, a partir de primero de oc

tubro de 11931.

noviembre de 1931.

D. José c.ano,va'S. Casano,va.
D. José ·Pérez Martín'ez.
D. José H!ernán-dez AJ,;t·eaga'
D .. Alf:t:ed!o A1varr,ez Burueio.

D. FranCLs'w Alles Pér,ez.
D. Ramón Rkart Boira. D. E>ladio Min,gu¡ez García.

. D. Nicasio' T'0eUes Mm-en:o (I'et1-;
Laido). "500 pesetas por llevar cinco años de

D. Pedro flÓpBZ AbeUan (retira- Oficial, a partir de primero de no-
do). 500 pesetas. por llevar. diez y. ocho 1 viembre de 1931.

D. Jacinto Aseaso Canales (reti- aiíos de olzczal,. a partzr de przmero
?a,¡1¡o). de octubre de '193 1 • I D. Gre,scen'CÍ:o üda-lvo Puent,e.

1,.200 pesetas por llevar doce años D. Fran'CÍis'co Martos JVLoreno. I ¡Alféreces.
l1e empzeo, a -partir de primero de I

octubre de 1931. i¡, 500 pesetas por llevar veinticincl1
Tenientes. mtOs de servz'Cio 'a partzr de prz-

D. Alb.e,r[o Tapia Cebrián. 1 . ~ mero de novi~mbre de '1931.
D. Eunque :Mmloz EI,ez VriUarroeL 1.7o~ -pesetas .po rlle'1.',ar treznta y

. - siete años de servicio, a partir de D . Gabri,el F,e,rmánd-ez Ule,scas.
1.2'00 pesetas por llevar doce años I primero de .n·oviembre de 1931. D., Casto, Mo~n Franoo.
de empleo, a partir de primero de D. Tns-é P'e,d,r<oos, Gineí[lt.

D~ Ramón Lladó P:talua. Madrid, 27 de o'Ctume de 1931.-
Azaña.

:r .200 pesetas por llevar doce años de
,empleo, a partir de primero de agos-

to de 1931. •

D Nicolás 'Cana:1ejü' Aguürr'e. I.,?oo pesetas .pqr llevar t;einta j! .seis!anOs de servz~zo, a partzr de przme-
1.100 pesetas por llevar once altOS' ro de agosto de 1931.
de emPleo, a partir de primero de

octubre de 11931. D. Enriqu.e diel Pi,n:o: TrigueJ)o.

AZAÑA

Excmo,. Sr.: .Como ,consecuencia de
iras propuestas remitidas a este Minis
terio p-or es'a Comandancia general, en
!cumplimiento de lo dispnesto en '.a.
lorden circular de 24 de jnnio de [9zE
iCe. L. núm. 253), he tenido a bien
,conceder a los jefes y o·fici-ales dd
,Cuerpo de INVALI'DOS MI!LITA
iRES que fignran 'en la siguiente re
¡ración,' 'el premio deefectividád que
'a cada uno se s.eña'la, por hallarse,
!clomp,rendidos en dicha disposición,
'd,ebiendo 'emp'ezar a per:eibirlos a par
tir de las, fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
-cimiento() y cumplimiento. Madrid, 29
d,e octubre de 1931.

500 pesetas por llevar cinco años de
oficial, a partir de primero de no
viembre' de 1926, por rectificación de '

. antigüedad,. ISeñor Comandante general del Cuer-
po de Inválidos Militares.

D. Juan Chinacr:lr;o' Ma:rtín,ez. <Señor Interventor generar ,de Gu-er:-a.

D. Ama,u'e.o F,emáhidiez L]:¡¡¡d6.
D. Lui,s PéDez LópezcBago.
D. Juan. P,eosqu'e:r-o- Maym6.

D. Enrique Ri,em Ma,rtínez.

D. Anton"o González de P,ena·s. 1.500 pesetas por llevar trelrn~ ti'
D. Luis ~én'¿'ez,M.artín'e~. cinco alzas de servicio,. a partzr. ?-e
D. Joaqmn E,steUez Munoz. ~ J primero IÜ noviembre de 1931.

1. roo pesetas por llevar onc,e anoS D José F'ernánd:ez Getdno.
de empleo, a partir de primero de JI .

noviembre de 1931.

1'1.000 pesetas po.r llevqr .diez años de

1
emPleo, a ,partzr de przmero de no

,'l'iembre de 1931.,

ID":"'" 1\"'", • ]-llla'h Cilmarro' .'Lartmez.
1.000 pesetas por llevar diez años

de empleo> a -poartir de primero de
agosto d,e 1931. -

1.000 p'esetas ,jJor llevar diez alíos
de empleo, 0 partir de primero de

septzembre de 19'31. '

RELACION QUE SE CITA

1.000 peSetas, por llevar diez MíoS ik
emPleo, a partir de .primero de octubre

de 193I.

I.IOO pesetas, por llevar· once años de
empleo, a partir de primero de noviem

bre de I93I.

1 Coronel', D. Alfredo, Melgar Ma.ta.

}oaquín Gonzál'ez Mar:tínez.
Rómu-!o Fernándlez R'ea!!.
Car,1lQ,s, I':liesta Gano'.
Tosé Garda Se~írano. Teniente, D. Luis Martfnez Ma-r-
Car!los Henavides, de la Pa:la. 'llués.

D.
D.
D.
D.
D' .

500 pesetas por llevar cz1n:co años de'
oficial a partir de primero de julio

J le 1931 (rectificación):

D. Nicolá,s Rago'sin Dejma..

500 fJes¡~as por llevar cinco a~'Zos de
blicíál, a partir de primero de agos

to de 1931.

D. Rafa'el Sán:chez Gal1aDd,o'.

1.000 pesetas /Jor llM!Or ,aiez artOS
de empleo' a :¡'.artir de primero de

7w'1!iembre de ,1'931.

D Guillermo' Urbano, Gorricho'.

:1.000 pesetas por llevar diez ,Mzos
·de emPleo, a pa'rtir de primero de

octubre de 1931.

D. JOlSé DeLgado Garda de lal T-o
[roe.

-



Salas

Valla-

AZAÑA

Coronel.

Comandantes.

RETIRADOS

{Di. Die'go OrdóñezFlórez, M.adrid,

Tenientes coroneles.

D. Rafael Es¡parza Arteche,
de Burleba (Burgos).

n. Luis ResineiS M.a'rrt:'iJIlJez,
doiJid.

Se5or...
RELACION QCE SE CITA

Sefior Gene,ral de la ¡primera división
orgánica.

Señor Interventor g,eneral de Gue
rra'.

D. Fra:ncisco Domínguez

3I de octubr,e d.e 193r.-

RELACION QuE SE CITA

4 dé: noviembre d,e 1931

REINGRESO EN. EL EJERCITO

CaiPitiin,
Santana.

Madr-td.
Azaña,. -

500 pesetas po:r un quinquenio, por
llevar diez :v ocho años· de oficial, a
partir de primero del presente 'J!Zes.

Comandante, D. Jenaro Olivié Her
mida.

Señor..•

AZAÑA

RELACI0N !!I'lJE 5E eITA

51?? peSetas CM1tUal,s. por llevar ciz~co

~nos en sus empleos, a pa.rtir de pri-
. merIJ de octubre de 1931.

'EiX,cmo. Sr.: P,romovida instancia
¡piar' BenigIJ.Oo Vega Vega, 'sarlgento {D'. Enrique MaY0I'ga Ota,lora, Me-
lioenciado de INGENIEROS, domi-llllilla.
ci1i3ldo en es,ta , ·calle de Berruguete ID. Antonio, SalaJs y F-ernández Rei
núm. 4I (Tetuán de las Vi.ctoriae); naso:, Málaga.

-:llallfla'l1te" D. Ignacio Hidalgo en soHdtud de que 'Se l'e concedalel ¡ n. Angeil Pullpeir.o Díez, Ba,we-
- IC:Eln.eros, del Servicio de Aviación' l reingres,o' en el Ejército', en el que l:l.o,na••

. , . 1fué dado, de baja por inútil como J D. Guillermo Valoer.a P,enalva, Ma-
A partzr '4oe .jJrnner,.o de ,!!oviembre :pró-' operado de hernia y de la cua:l s.e· drid. .

"""'Z11l0.'1 halla' 'Icurado y en ',condidones del D . .Manuel Tomé IzquieIldo, ToO-
. ¡prestar el 'se,rvi60, de !su clase, según ledo'. .
!Comandante, !J. ~osé Martín Urbi-. reconodmiento que ha' sufrido antle ID. Polilcarplo' González Hrinquis,

.a, de ~ste YÍ1msteno. ¡ el Tribunal Médico de 'eata Plaza; Pamplona.
:M.adnd, 3'1 de octubre de 1931.-! teni.end,o' ,en, cuenta, que el licencia- D. &alfael' Buena!ñ:o Ferrer, lLas

Azaña. mientp. del interesado Se efectuó ¡por Pa,lmaa.

Señer...

Teniente, D. Pedro Pérez ·Alcáraz.
Madrid, 29 d·e octub,re de "931.- 1.000 peutas por dos quinquenios, a

Azaña. partir de primero del presente mes.

500 peSetas, por llevar cinco años de
emplio, a partir de primero de no

'6icmbre de 1931.

500 pcsetas, por llevar veinticinco afias
ie senJi.cios, a partir de ¡!rimero de 110

'lfÍembre de 193'1.

Coronel, D. Leoncio Sánchez Se
rrano e Iz'quierdo.

Otro, D. Emj,1io Marín Valcárcet
Capitán, D. Juan Pillto~Hernán.... 1500 .,¡pesetas .por un quzW-!J'uenz'o, a

,.' ·'G~(~~:t.~~(.irV¡@i~f~í;i;i partzr de immero del presente mes.
5--JO pesetas, par llevar veinticinco años l'
i? .,;crvicios ¡a partir de primero de oc- Capitán, D. Jorg,e Moreno y Gu-

, t1wre 'de 1931. Itiérrez de Terá?-. . .
! Otro, D. Jose del CasUlla Bravo.,

D. Francisco Cuesta Ari-!' Teniente, D. Juan Mexía Antiga.
Ot,ro, D. Luis Barber. y Grandona.

D. Juan Limas Tejedera. l' Otro, D. Ignacio Bujía F,ernández.
D. Esteban Rodríguez Sán,-',

500 pesetas por zm quinque1tio, a
partir de primero de 1zoviembre pró

ximo.

Teniente,
Ifil.

Otro,
Otro,

.ez,

D. O. núm. 247. ' I
.'lOO pesetas, por llevar cinco a,íos de Circular. Excmo. Sr.: He tenido causas, ajenas a su ~ollUJ!ltadi y que
l!f1~pleo, a ;arti.r de primero de: octubre a bien conce,der a 106 jefes y oficik3.- elIlJ la actuaHdad han desapar1eddo"

de 1931. les de INGENIER!ÜS que se re,la- he tenido a bien accede[i a lo' soli-
cionan a continuación, 'el premio de cirt:ado ¡por el il",ecurrente, concedién

B,ernardo Carrillo To- ~ef'ectividlad que laca.da uno se le se- ; dale e:l reingreso· en el Ejército co¡n
ñala, a ¡partir de las fechas q~e tam- !e'! empieo de sarg,ento, y antigüedad
bién s!" indican, con a.rreglo a, 10 de prime.roi de ·octubre de 192I, de
dispu,es.to en las, órdenes Minilsteria- hiendo Sie,r co'lo,cado" en 'e1 ,escalafón
les de 24 de junio ,de I928 y 26 de i€ntr,e lo,s die !Su mismo' empleo y an
se¡pti'embre de 1929 (D. O. números ; tigüedad José Ar.ce·ga Najera y Mi
140 Y 2I6). . ¡guel Sagredo Martínez y causando

Lo, comunico, a V. E. !para su co- ¡alta en conce¡pto de a'gregado 'ell! el
nocimiento y cumplimiento. Madrid,! regimiento de Za¡pa,dores Mina,dores
3I de 'octubre d eIQ3 I• ' l' en la revista 'de Oomis.ari,o' de no

viembre próximo. hasta tanto se le
AZAÑA l de colocación.

! Lo ·comunico a' V. E. para' su co-
,. rlocimiento. y ·cum¡plimiento. Mad,rid,
3I d'e octubre de I931.

AZAÑA

Coronel, D.
Nente.

:Comandante, D. Agustín Navarro
Ortiz de Zárate. .

¡Capitán, D. Cipriano Rojo Moreno.
Otm, D. Cesáreo Calzada GiL
Otro, D., F¡~a.1!,fj~co Urzáiz Guz-

llI.~n.

Otro, D. José Rodríguez GÓmez.

Cir.cular. Excmo. Sr. : Cum¡pli
mentando. lo di'spuest.0' ¡por circu
Ia.r f,echa 30 de s,e<ptiembre últi
mo (D. O. núm. 223), ~e .tenido, a
'bien di6¡p<l<Ther que 1as d16tmtais or
denes por las que se concede retko,
entr,e o't1lO'S', rol ¡pers,onal de jefes y
o,ficiales de INFANTERIA que fi
gura en la siguiente relaci'ón,. se

Tenient·e, D. Juan Nunell Ortega. entiendan rectificadas en el sentldo
1 .d,e que el punto de r,esid~nrcia de los

1.000 pesetas por dos quinquenios, a interesados 6ea el qUle se anota en
.Circular. Excmo. Sr.: He tenido a partir. de primero. de noviembre pró- la rela!CIÍó,n susodicha.

ltlen conceder a los jefes de' INTEN- xzmo. L,o' comun!ico a V. E. f),a,r,a 'su ca-
DENCIA 'Cilue figuran en la siguiente nacimiento y cumplimiento. Madrid,
rela:ción, las premios, de efectividad Teniente coronel, D. Frandsco Vi- 31 de octubr,e de I93I.
"ue se indic~Jn y a .partir de las fechas dal Plana6.
~ue se c,ita,ll, COll ay·reglo a. 10' dispues- Comandante, D. FrandscoBuero
to en la leiy de' 29 de junio de 1918 Garda.
(D. O. núm. 169) y circulare,s de 24
ie junio de 1928 (D. O. núm. 140) y
4 de sepiea1.bre último (D. O. núme
ro 197).

Lo comunico< a. V. E. 'Para 'su cono
. cimiento 5' cumplimiento. :Madrid, 3I

lile octubreie 193,1.

I
1;
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AZAÑA

AZAÑA

.} I." J , !~

SE.PARADOS DEL SERVI.C;lO

Excmo. Sr.: Vista: !a instancia pro~
movida 'e'n ro de juniÍo último 'Por el
teniente de !a GUAR;DI'A' CIVIL, se
Ipara'do dd s'erv~éio p.or Tribl1lló1!l de
tronar, D. Juan 'Mena Triguero,s, ·do
miciliado enCádiz, calle dé Segis
mundo Moret, ,núm. 29, acce-soria, for
mula·n.do var:as ¡peticiones, en'tre e1b~
que se revise la caüsa que se le instruyó
por el Juzgado. Militar 1?ermanente de

Señor Gene'ral d:e la segunda' divi
si,ó,n Ol'gá~liCia.

Señor In ter,ventor gene'r,aI de. GÚe>
rra.

AZAÑA

Ex'croo. Sr.: He tenido a bien con
cede,r el pase a s'ituación d,e, ·.re,ürado,

_ con ;'esidencia en Ma,drid,al saorgen-
AZANA . to del regimiento INFANTE:&IA

. . .. ; ;' número 2, Tomás :Martíllez Rodrí-'
de la iP'I:lmera dloS,lvlOn guez, ,que 'p'Oranti,güe,da'Cl le cor'res

ponde y .lo ha s'olicitado!,en virtud y
co.n sujeción a lo.s .preoe,vtos, ,del decreto
de 23 de junio, último «D. O. núme
ro 142) YPo,slte:rio:re1s'di&posiciones,
complementarias, ,en cuya ,s'Ítuadón
percibirá <el habe,r definitivo. qu.e je
cO'rrespond:a y que oiPortuna:me,nte se,
le señalará, causand,o bada ,e,n d Edér
cito por fin. del presente mes.

Lo comunico ,a V. E. pa:ra su' cono'
cimiento y cumplimiento-. ::Níadr·id, 31
de octubre de 1931. '

RETIROS

RELACIoN QUE SE CITA Excmo. Sr.: Accediendo, a lo so
lici,tado por el sa,rlge.I).to de ,ese Guer-

, po, con destino .en 'la, Comandanda
Capitan~.s,' en situación de ,reserva' de.Ore1J!s,e, .Ju'lQ,áJn Alejoo Ramos, .he'

. ; , . temdo 8. bl~n conc-ederloe el retIro
D. Gonzalo Herrera' Fernández, \!para Mála¡ga, diSiPoniendo' que~l'

afectoa.l Centro de Mo.vi.lizacilSn y fin del mes actual, sea dado de bll1a
Reserva l. 'enl ,el Cue.rp? a que pertenec,e. .

D. RamÓin, Miró Foix, 'af'elctoail L.o'~omumco a V,. ~ .. para l>U,~O-
Centro de Movilización y Res,erva 8, nOClmalfnÍ'O, y cumphimento. Ma,dnd,

D. P,edro Garda Puche, afecto al SI de octubrre de 1931.
Centro de Movillezad6n y Reserva¡ 6.

D Nardso GaDcíw Segado, af,ecto
al Centro de Mo,vi,lizacM!n y Reser-

, ¡Seuor Dm-ector general ac-eid1e.!1ta1 ¿¡e
va' numo 7· , ICarabine1'o,s.

D. Cándido Cueto Castro, af,ecto
.al Ce11tro de Mo,v,~I,izacióIl'Y Res,erva Señores generales de la seigunda Y
núm. 16. olCtaiVa divisiones Olr!r:-á:tloicais.

'0.( Antonio Henítez!D'o.mínguez,
afecto, al Centro ,de MovUizaciÓin.y
Reserv.a '~úm. .3.

Madrid, 31 de octubre d,e 1931.
Azaña.

AZAÑA

Capitanes.

'l'enientes.

Seño:res ,Gen,e'raIes de la primera y ¡ Excmo. Sr.: He tenido al bien con-
cuarta! divisi:ón orgánica. I icede¡re'l 1I1~tiro para Haroeilona al

: ¡capitán de ese Cuer¡po (S. R.), afec
¡ to a 1.a Coman.cI:al1!Coia .de la ,e:xJpr,es,a

, " ,da capital, D. José Rallo Ob'erta.
Excmo. Sr.: Vista la instlIDcia ¡por haber, cumlPlido, la edad ¡para

(;uIlftda ti. t:at:e M~ni,&te'Tio P<l1: ,ell 6ui!-rioíbten¡erllOl el: día 25 ~e~ mes actual,

EX,cmo. Sr.: Vista la in'sta'ncia pro
lTI ovida: ¡por el ,alfél'e'z hon'Orífico, del
dis·uelto Cuerpo de: GUARDIAS
ALABAiRDEROS, D. Sotera Alva
rez 'Sáiz, hoy re'tirado ,en Bar,oelona,
que so,¡jcitas·e leconc,eda trasladar .su
residencia a Mad,rid, con arreglo a la.
circular f.e'cha 30 de septiembre últi
mo, (D. O. núm. 223), He r,esue1to ac
ced·er a 110' solicitado, por comprender-
le la: dis'posición antedicha. .

Lo comunico' ,a V. E. par,a ,su cono
dmieno y cumplimiento. M,adrid" 31
t' ('o octubre 'de 1931. .

D. Roberto Aguilar Martínez, Pa.; ofida'! de CABAlLLERIA, a-,eti,ra;do, ídisponiendo que po,r fin del citado
radaiS (Sevilla),.. .D. Julio Romera Manchado', ,en sú-l.mes, sea dado, de haja en el 'Cuerpo

: ¡plica de a,oo:g;er.s,ea 105 beneficios1a que perten'ece. '
: de l,a> cir,cul¡¡¡r d:e 17 die' sleptiembre ¡ Lo com.unico a V. E. ¡par.a, su co
¡p:l;sa,d,o (D. O. núm. 209). y ten:ien,do!noci~ilent,o y cUllIl¡p;limiento. Mad,rid,

, ,enJcuenta . ·que dicho-. 'suboficial fué!:jI de. octubre de 1931.
D. J oaquin P3J5Cual Sanchez, Bar. r,etirad,o ¡por ()[fden de 25 de lIigosto ~

calona. '. , 'anterior (D. O. núm. 1(0), dictada f,
D. Miguel PUJertas :EID4'ech,Ca-: wn ,a'Iliteúoridad a la en que 51e' fun,.!

Giz. ",. '. '. ¡da para solHcitar lo'sl be:neficioiS que ¡ Señor Dir,ector gelnleral ~ccid,en.tal
.' ,,"nIlq~e )(~ yega, MehUa.: en la misma, se con,ceden y que la¡'¡ de Carabi,n·eros.

'D. Fra,nClsco Alares Alf.o!l1So, V,a¡..; situalCió.n d,e retirado ,es ciJefinitiiva ~J' S - G 1.J 1 t d"", . ¡.'. . , 'Ieno:r .ener,a' ue a cuar a lVl'SlOn
,en'Ol30. ¡ 110 tenIendo ¡P0T tanto' caracter re- , .

D. Guillermo Ca¡macho. Pérez Gal- ¡troactivo d1cha diiSlPOlsdóón, he re- ~ orgamca.
·tó.s, Las F:rlmas C'Oan;a.na,s). tsuelto, des,elstim.a,r la .lPetición del ine i

D .. F,ellclano Martmez Nogués, i'teresacJ:o, por carecer, d,e der,e-ailO a~
Madnd.¡[o' que g,olddta.'

1 Lo comunico a V. E. para SU co
I nocim1ento ycumplimiíentlo" M~drid,

j'3é d'e octubre de, 1931.

D. Ramón Esteban Granés, Pa!l-)
m,al de Malloa-ca. \

D. F,ernando Culiehr:as Sola, Geu- ¡Senolr Gene,ral
'tao ~ or,gánica.

D. BonifaciiO' Arenas Ho~os" Ma-¡
drid. I

D. Isido,ro Martín Femández, Ma-;
.~ ¡
D. ElD.!rdque Contreras Hoya, AI- j

meda. . ¡
D. 19nado P:ierO'la Ci,o'I'dia, Ma--l

drid. ; Circular. Excmo. Sr.: He tenido
D. Ra&a¡el Pérez Civil, Zarag,oza., a bü¡n conceder el retiro, por haber
D. Eduardo Fuentes Jiménez, Bail'-! cumpHdo la edad reglamentaria, al

celona. ¡(personal de INFANTERIA, en si-
ID. Rafael Garda Gailindo, Má-; tuación de res,erva, comprendido en

Ila,ga. l' la .sigui,en'te re1aci<ón, disponiendo,
D. Juan Pérez Gaxrwo" Alicante. al propio t~mpo, que por fin del
D. Juan Hemández RedoiIlido, Sue-, corfi,ente mes s,ea dado de baja ,en el

t()lS (León).. !Arma a que pertenece.
D. José Aroeas GOOnez, V,aliencia.' Lo, comunico a V. E. !para su 00
D. Andrés Aria¡gón de Bre8J, Má- nocim~ento y cumplíilniento. Madrid,

laga. . 31 de octubre de 1931.
D. L'eonides Abad BIas, Madrid.
D. Julián Vélez D:omínguez, Ma,. Señor...

drid.
D. Buenaventura BlasClo BlasoG,

Alwy (Alicante). .
D. FalliStino Gairda Ríos, Barce

lon,a..
Ma¡düd,' 31 de octubr¡e de 1931.

Azaña.

,',\
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Cuerpo de Estad¡o May,or.

VAlCANTES DE DESTINOS

Castillo Galeras (Cartagena).-Una
de subalterno.

Penitenciaría Militar de Pamplona.,.;....
Una de teniente coronel.

Sección de Transmisiones de la prime
ra mediabrígada de· la primera de Mon
tañil.--Una' .de subalterno.

Sección de Transm,isiones de la se
gunda media' brigada. de la primera de
M'Ontaña.-Una de subalterno.

Sección de Trallsmisicmes de la pri-

M'Úsicosrmayor.cs del Ejérci~".

Regimiento núm. H.
Batallón Montaña núm. 2.

Af1jca,

'Caballeda.

Regimiento' núm. 11 (Para 111 Sección
de Ametralladora~ de Cabo JubY)'1
Una de subalterno.

Regimiento núm. 4o..........,Tres de capi
tán y dos de subalterno.

Regimiento núm. 4I.-Una de coman
dante y cuatro de suba,1terno.

Regimiento núm. 42..........Una de sub
alterno.

Regimiento Carros núm. l.-Una de
subalterno.

. Batallón Montaña núm. I.---'Ocno de
subalterno.

Batallón Montaña núm. 2.-Una de
capitán y seis de subalterno.
r Batallón C\:tQntaíía nÍím. 3.-Cinco de
subalterno.

Batallón M'011tafia núm. 4.-ICinco de
subalterno.

Batallón MontafIa núm. s·-Una de
capitán y siete de subalt.erno. '.

Batallón Montaíía núm. 6.-Siete de
subalterno.

Batallón Montaña núm. 7.-Una de
comandante y siete de subalterno.

Batallón Ametralladorasl núm. I.
Una de subalterno.

B.atallán Ametralladoras núm. 2.;
Una de capitán y tina de subalterno.

Batallón Cicl,ista.-Una de capitán y
Ul'a de suba,lterno.

Centro de MovilizaciÓjn núm. 4,
Una de su.balterno.

Centro de Movilización llJÚm. 5·
Una de comandante:

Centro de Movilización núm. 10.
'Gna de teniente coronel.

CentrQ de Movilización núm. 14.
Una de comandante.

Centro de MoviJizadón núm. I'S.
Una de teniente coronel.

Caja r,ec1uta núm. II.-Unade cap'i
tán.

.. Caja recluta núm. 2o..........:Una de capi
tán.

Caja recluta núm. 31.-Una de ca-
pitán. 1

Caja recluta núm. 33.-Una de co
m'1ndante.

Caja reduta núm. 35·-Una de co
mandante.

Caja recluta núm. 40.-Una de ca-
l}itán. ' \

Caja ..recluta núm. 46.-Una de co
mandante.

·Caja recluta núm. 49·-Una de te
niente coronel.

Caja recluta núm. 59.-Una de co
mandante.

Caja recluta 'núm. oo.-URIl de ca
pitán.

Centro de Mo'ViJización Y.' Reserva
.núm. 7.-IUna de comandante.

Sección de Contabilidad de la segun
da divis\Íón' orgánÍCa.-IUna de capitán.

Regimiento Cazadotes núin. l.-Dos
.de '.subaltertl9.

AZAÑA

AzAÑA

Infanteria. .

RELACION QUE SE CITA

Señor...

Circular. Eix.-cffiD. Sr. : De confor
midad con 10 prevenido en el artículo
segundo del decreto de 4 de, mayo úl
timo circular.de 13 del mismo mes y
decr~to de 20 del mes próximo pasa
do (D. O. núms. gS, 106 Y 2o~S), he
tenido a bien disponer sepubllque a
continuación relación de las vacantes
que en los diferentes empleos e~sten
en la:s Armas y Cuerpos que se CItan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum.iplimiento. Madrid, 3 de
noviembre de 1931.

Seña'!" General
orgánica.

Sefior Director
Civil.

,.
la Ba'se Naval de 'Cádiz ya su revi-I mera media brigada de la segunda de
sión .tambiénde1 'fallo del Tribunal de :Montaña.-Una de s'ubalterno.
HlO1lOr que 'se -le for'l11á, como asimis- Sección de Traus;misiones de la segun
mo .que ¡se ,le otor;gue el- retiro con los da media brig,Qda de la segunda de Mpn_
beneficios establecidos en el decreto taña.........Una de subalterno.
de 25 de ,abril últin:;1O' (D. O. núm. 94), ¡ Plana Mayor de la 16." brigada de
hewsue:1ta. desestimar las' peticiones i Infantería.--;Una de comandante.
formuladas ,en 1,0s' núme.ros, pr.ímero,I Escalón ligero de la octava división.
segundo y terc.ero de su ms,tamcla, por Una de subalterno.
carecer rue derecho a 10 que solicita, y Comandancia 'Militar de Mahón (Ba-
por 10 ¡que s.e refiere ,¡¡.Ja revisión del ¡ leares).-Una de comanda'nte.
faHode1 TrIbunal de Honor y a que' Comandancia' Militar de Las p;a'l~
se le ot0.rgue el !l'etiro, igu.alme~te se mas (Canarias).,.........Una de comandante.
le desestlma~ en 'cu~nto. "i. lo pnm.ero, Fuerte La Mola (Mahón).-Una de
porque ·en la Constltuc1On del Tnbu- .subalterno.
nal, se ,observaron y cumplieron los Re!" t núm. l.-Una de suib-
trámites' y requisitos legales, no com- lt ¡glm1cn o

b ' d d' 1 . . d a erna¡prd an ~~e, a emas, . a eXIstencIa e' Re i;mento núm. 2.-Una de sub-
la coaCClOn que mamfiesta, y por 10 lt g

fi 1 d a erno.
que se!l'e ere a 00 segun '?, o sea p.;;ra 'Re imiento núm. 3.-Una de capitán
que ¡se ·le conced.a el ret1ro, se eXige gt d b lt

11 d· ., . I Y cua ro e su a erno.
para e' {} .como con 1C1On .prev1a y ne"'l R .. t' Ud'
necesaria el hallarse en situación ac- . eg1m1en o numo 4·- na e cap¡-
tiva circunstancia ,que n'O concurre en tan. . . ,
el i~Tter,es'ado, ,puesto que la situación RegIm1ento numo S.-Ocho de sub-
de sepa,rado ,del ,s·ervicio en que g·een- .altRern~. .
cUelltm,es definitiva:. ,eg1m1ento núm. 7·-Una de capi-

Lo comunico al V. E. para :su .cono- tan. . .
cemien'to y cumplimiento. Madrid, 2 1,Reglllllento núm. 8............Una de sub-
de noviemlbr·e .de 193'1. a tern~. .

Reg1ID.1ento núm. 9.-Una de sub-
alterno.

Regimiento núm. 11.-13 de s'ub-
de la segqnda división alterno.

:Regimiento núm. 12.-Una de sub
alterno.

general de la Guardia Regimiento núm. I4.-Seis de sub-
alterno·.

Regimiento n.úm. Is.-Una de capi
tán y una de 'subalterno.

Regimiento núm. 16.-Dos de sub
alterno.

RegimientQ núm. I7.-.Una de capi
tán y tres de subalterno.

Regimiento núm. 18.-Siete de sub
alterno.

Regimiento núm. J9.-Dos de capi
tán y 18 de subalterno.

Regimiento núm. 2o.-Una de capi
tún y 18 de subalterno.

Regimiento núm. 2I.-,2{) de sub
alterno.

Regimiento núm. 22.-10 de sub
alterno.

'Regimiento núm. :lo3..........Cuatro de sub
alterno.

Regimiento núm. 24.-Una de capi
tán y dos de subalterno.

Regimiento núm,. :lo5·-Una de capi
tán y nueve de &'Ubalterno.

Regimiento núm. :a6.-Dos de sub
alterno.

Regimiento núm. 28.-Una de sub-
Comandancia Militar de Las Pal- alterno.

mas.-Una de capitán. Regimiento núm. 32.-Tres de sub-
alterno.

Regimiento núm. 33..........])os de sub
alterno.

Regimiento núm. 35.-13 de sub
alterno.

Regimiento núm. 36.---Nueve de su,b
alterno.

Regimiento núm.. 37.-10 de sub
alterno.

Regimiento tliúm. 38.-Una· d~ co
mandante, una de capitán y 14 de sub
alterno.

!Reg/imiiento. n:úm. 391·}-IUna de co
mandante y 14 de su,balterno. '

I ,
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Itr-o d,e comandante, -10 de' ,capitán y Una de ,ca¡pitánen cada uno de en.n.~
tres 'de teniente. Jefatura de las Tro,pas y Servicios.

Grupo mixto núm. l.-Una de co- 'de Ingenieros de la cuarta divisló!l.-
mandante. 'Una de comandante. "

Grupo mixto núm. 2.-1'res 'de ca-¡ Jefatura de ,las Tro,pas y Servicios.
pitány dos de terüente. ! 'de Ingenieros de la sexta división.-

Grupo mixto núm. 3.-Cinco de ca- Una de comandante.
pitán "y dos de" teniente. ! Jefatura de las Tropas y Servi~iOs"

Escuela Automovil,sta.-Una de te- 'de Ingenieros de la séptima división.
-niente oe,rone,1, Una de comandante y uaa de suh:'l1-

Pa,rque divisionario núm. 2.-Una de ·'terno.
'comandante y una de ca,pitáll. Comandancia de Obras "y Fortifica-

Parque divisionario núm. S.-Una ci-Óll de la tercera división.-'Una de
el,e ca¡pitán. 'ca.pitán.

Parque de Ejérdto núm. 4.-Una uomandancia de Obras y Fortifica-
de comandante. ción de la cuarta división.-Una de

Par'qlloe ,éLe Ejército núm. 7.-Una 'comandante.
.de comandante. Comandancia de Obns y Forti!1ca-·

Sección de Co.ntabilidad núm. 4.;- ción de la qitinta división.-Una de'
Una de ca:pitán.. comandante.

Sección d,e Contabilidad núm. 7.- Comandancia de Obras y Fortifica-
Una de capitán. -ción d'e la sexta división.-Una de t?-

Sección de Contabilidad núin. 8.- 'nienté corone'l y una de comandante.
Una de capitán. Comartdancia de Obras y Fortifica-

[Centro de Movilización núm. 4.- Ción de .la séptima división.-Una de
Una de capitán. comandante y llona de ,capitán)

Centro- de Movilización núm. 6.- Comandancia d-e Obras y Fortifica-
Una d-e capitán. :ción de lao,ctava divisi6n.-Una de

Centro de Movilización núm. 8.- 'teniente coronel y una de comandante."
Una de ca,p.itán. ,Comand,ancia de Obras d-e la Base
. Centro de Movilización núm. 9.- N avial' del F'err-ol.-UliHl de coman-
Una de ca.pitán. ·dante.

Centro de Movilización núm.- IQ.- -Comandancia de Üibrall d-e I:a Base
Una de éapitán. 'Naval de Cartagena.-Ul!la de coman-

Centro de 'Movilizadón núm. n.-' 'c1ante.
Una de capitán. Comandancia de Obras y Forüfica

1 Centw d-e Movilización núm. 13.- 'ción de - ;Yfallorca.-U:na de coman-
lUna de capitán. 'dante.

,Centr-o de Movilización núm. 15.- Comandancia de ,Obras y Forti5ca-
Una de capitán. Ción de M-ahón.-Una de comandan-

Centro de M,oiVilización núm. 16.-te.
Vna de capitán. Comandancia de Obras y Fortifica
'Comand-ancia de Ceuta.~Dos' de 'dón de Can-:arias (Tetl.'erife).-Una
:comalldante. . 'de comandante y una de capitán.

'Comandancia de Canarias.-Una de Comandancia de Obras y Fortifica-
capitán. :ción ele Las Palmas. (destacado Ca-

Grupo de defensa contra aeronaves -narias).-Una de comandanbe.
núm. l.-Una de teniente. Re,gimiento de Zapadores Minaao-

Gru.po de defensa contra aeronaves res.-Una de suba'lterno.
núm. 2.-Una de teniente. Regimiento de Ferrocarrile,[{.-Dos

Parque de Ejército núm. I,-':'Una: :de c.omandarite 'Y una de capitán.
de teniente, qne reuna las conelicio- Regimiento de TraH.smísion,"s,.-"
nes que" determina la circular de 7 'Dos de' comandante, cill.lCO de capi
de 'octüore último (D. O. num. 225\. tán y una de subalterno.
I " , '¡Regimiento de Aerostación.-Una

'de ,cá'pitán .y una de subaherilO'.
Parque Central' de Automóviles y

Escuela de Automovilismo rápido.
Una de s,ubalterno._

Batallón de Zapadores Minado.res.
núm. l.-Una de capitált y tres ele su
balterno.

-Batallón de Za,pador,e,s M,inadores
núm. 2.---iCinc,o· de capitáll.

Batallón de Zapador,es Minad')res
núm. ~.~Ulla de comalldante y dus
de ,ca¡pJtan.

Batallón de Za,pador,es 1,fJ'nadores
núm. 4.-Una de comandante y eua
tro de caJpitán.

Batallón de Za,pador'e-s Minadores
núm. S.-Siete d,e capitán.

Batallón de Zapador,es Minadores
núm. 6.-Una de comandante, sie::e,
'de capitán y unj). de subar1ternc',.

Batallón de Zapador,es Minadores
núm. 7.-Una de 'comandante, cinco

y Reserva d,e capitán y una de subalterno.
13 y I.f.- Batallón de Zapador'es Minadores

Artillería.

El. O. núm. 247.

Tercer regimiento ligero.-T.res de
,capitán y una, de tenient,e.

Sexto' regimientoligero'.-Una de
teniente coronel, cuatro de -capitán y
·dos de teniente.

Séptimo regimiento ligero.-Una
'de comandante y dos de teniente.

Octavo regimiento ligero.-Una de
·coron.el (mando), dos _de comandante
y tres de capitanes.

Noveno regimiento Jigero.-Una oe
teniente.

ro regimiento ligero.-Una de co
ronel (mando), una de comandante
y cuatro- de capitán.

'l'! regimiento ligero.-Una de ,te
l;'iente cor'Quel, dos de comand'lute,
cinco de capitán y una de teniente.
, '12 r,tlgimjento Hg,ero.-Una de te
nrente corollLel, cinco d,e capitán y una
de teniente.

13 i"egimiento ligero.-Una de te
niente coroil-el.

14 r,egimiento Hgero.-Una de te
niente coronel y una de capitán.

15 regimiento, ligero.-Una de co
manda,nte, cuatro de capitán y cua
tw de, tenieate\.

16 regimiento ligeto:-Una de co
mand.ante y una de capitán.
. Regimiento a caballo.-Una de te
niente.

Primer _regimiento a pie.-Una 'de
,calpitán.

Segundo r,egimiento a pie.-Una de
coronel (mando), una de teniente co- . Comandancia de Aeronáutica.
r·onel, dos de oomandante, ocho, de ca- Una de teniente coronel (mando)
p,itán y cuatro de teniente. Insp,ección de Ingenieros de la se-

Cuarto r.e~imiento a pie.-Una 'de gunda Inspección g-enera.l del Ejér
'coronel' (mando), una de comandan- cito~D{)os de capitán
te, siete de capitán y una de teniente. Inspección de Ingeniems de la ter-

Primer regimiento de Montaiía.- c-era Ins,pe-cción 'general del' Ejérci
Una de cOlnandante y una de teniell- to-Dos de ca'pitán
te. ,Comisió'n de Movilización dc 1n-

Segundo regimient,o de Montaña.-- dustrias civiJes de la cuar.t,a divisi6n.
De-s de comandante, -tres de, capi~án U na de tenient'e ,coronel.
y dos, de teniente. Comisión de Movilización de In-.

Regimiento de Costa núm. l.-Una dustrias' civiles de la sexta divis-ión.
de teniente coronel, una de comandan~ Una de' comandante.
te y tres de ,capitán. Estado Mayor de la séptima 'divi-

Regimiento de Costa núm.2.-U~la sión (Asuntos vario,s).-Una de ca
de tenien.te :coronel, IO de capitán Y' 'pitán. '
s,iete de ten,~ente. _ 1 Estado Mayor de la octava divi-

Re.gimiento de Costa núm. 3·-Una _sión (Asuntos varios).-Una de ca
!dIe ,comand'ante, 10 de capitán y una ¡ pitán.
''de tenient,e. 1 Oentros de Movilización

Roe.gimientol de Costa núm. 4·-<Cua- 1'números 3, 4, 6, 8, 10, n,
1

Regimiento Cazadores núm. 2.-Una
de subalterno.

,Regimiento Cazador,es núm. 3.-Una
de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 7.~Una

de subalterne.
Regimiento Cazado,res núm. 8.-Cin

co de subalterno.
Regimiento Cazadores núm. 9.-Tres

de subalternlll.
Regimiente Cazadores núm. IO.-Dos

de subalternG. -
Depós~to Cel.}tral de Remonta y' Com

pra.-Una de subalterno.
Centro- de Movilizació11l y Reserva:

núm. 7.-Una de subalterno.
Batallón de Ingenieros de Tetuán.

"Gna de j)rofesor primero o segundo.
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Esc~lela de :EqnitaC'Íón.

Una de, veterinario may'Ür.

J efat1/j'a de, Ciptarías.

,
¡

Jefatul}'a de ,Baleares.

Sanidad Militar ,(Farmacia).

.SanidadMilitar (Veterinaria).

Una de veterinaí'io mayor.

Jefat1wM 'de las ¡divisiones XJrg~nick1s.
Séptima división.-Una de submspec-

tor de sogunda clase. . .
Octava división.-Una de v,etennano

mayor.

Farmacéutico mayor, Jefe de lo? se~
vicios farmacéuticos de la segunda dl-

.visión. '.'
Farmacéutico primero, de la Farma

cia M.ilitar de la quinta división. 1 '

núm. 8.-Una de teniente .coronel Regimiento de Infantería núm. I8.- Tercera, Insj}e\;ción de Sanidad Mi-
'(mando), una de comandante y sie;..e Una de teniente médico. litar.-"';Una de capitán o subalterno.
{le capitán. Regimiento de Infantería núm. 20.- Jefatura de los. Servi~i?s.,Sanita;i~s

Batallón de Pontoner.oos.-Una de Una de teniente médico. Médicos de la qumta dlV1SlOll orgam-
tenicnte coronel (mand'o) y tres. de Regimiento de Infantería núm, 23.- ca.~Una de capitán o subalterno.. .
·capitán. Una ·dc teniente médico. Jefatura de los Servi~i?s., Sa1l1ta;1~S

Grupo de .Alumbrado e Iluminación, Regimiento de Infantería núm. 25.- Médicos de la octava dl'W.1Sl0n orgall1-
Una de subalterno·. Una de teniente médico. ca.-Una de ·capitán o subalterno,

Grupo de Zapador'es Minadores 'Regimiento de Infantería núm. 26.- Hospital Mi,!itar de Granada.-Una
'para la división de CaJballería y bri- Una de teniente médico, . 1de subalter.no. .
gadas de :!',lontaña.-Una de ,coman- Regimiento de Infantería núm. 35.- Hospital Militar de Burgos.-Una ,de
'(blli:e (mando) y cinco de subalter- Una de capitán médico. subalterno.
HG. Regimiento de Infantería núm. 37.-' Hospital 11:ilitar de Logroño.-Una

Grupo mixto núm. l.-Una de co- Una de capitán médico. , de s11ba.lterno... T
mandante (mando), una de capitán Batallón de Ametralladoras numo 2.- Hospltal MJ1ltar de Pamplona,-Ul1;a
v una de subalterno. Una de -capitán médico. de subalterno. . .
.. Grupo mixto núm. 2.- Tres <te ca- Batallón de Montaña núm. 5.--Una. Hospital Militar de Valladohd.,...-Una
pitán y do.s de suba'lterno. de capitán médico. 1de subalterno. r

.9rupo mixto núm. 3·-Tr,esde ca- Batallón de M-ontaña núm. 6.-Una' Hos])Ítal Militar de Coruña.-una
l):tal1. , ,de capitán médico. ¡..de subalterno. . . T

(Jru'Po mi.."Cto núm. 4·-Tres de su-~, Regimiento de Artillería ligera nú-i Hospital Militar de Ylgo.-Una de
balterno. , 1mero IO.-Una de capitán médico. Isubalterno.
· E·stade, ~}[ayor de las Fuerzas Mi- i Regimiento de Artillería a pie nú- Hospital Militar de Santa Cruz de

lltapes de Marruecos (Propuesta ge- ¡ mero 2.-Una de caDitán médico. ! Tenerife.-Una de subalterno,
nerat Jefe de las Fuerzas' Militares).- ¡ Re¡,-imiellto de Artillería de Costa nú-I Hos:pital Militar de Palma de Ma-
Una decoma~dante.. ! mero'"2.-Una de cajYitán médico. 111orca.-Una de s'ubalterll?

;ComandanCIa de Ingenleros de Ma- i Regimi·ento de Artillería de Costa nú- Tercer Grupo. de la i(~lmera Coman-
TruecÜ's.~Una de su?alterno. I mero 4.-Una de capitán médico. dancia de Sa1l¡ldad Ml11tau-Una de

T Batallon de Inge111ero.s de Melilla. ! Bata!l?ll de, ~ngenierü's nú..fJ1. 8.-Una subalterno. .' T _

Una de s,ubahern0" ~ de cap¡tan med1co Cuarto Grupo de la pnme,a Coman
, Batallón. ~~ Ingenkr9s de Tetuán. ,1 Gru'jJ'O de Zap~d,ores y Telégrafos daneia de Sanidad M,ilitar..--Una de

'C nade ca¡pItan. , ,,_.....~,) núm. 2.-iU!1a de capitán.. subal~erno. ,.-
",. . . . .·::ti,;.l Gr,upo de Zapadores y Telégrafos Pnmer Grupo de l~. segundTa Coman
',i:)amdad MilItar (MedlcmaJ. ; núm. 3.-Una de capitán médico. dancia de Sanidad Mlhtar.-Una de ca-

~ p' C d . d S 'da' "., '. . . ¡ nmera aman anCla ,·e am'el prtan. .... C
~r:speC;::lOn de Samdad J:1IIrtar del; :Militar (segundo Gm:;Jo).-iT:res de te- Compañía de Sam~~d ),1Ihtar de a~

MllllsterlD .•de, ~a Guerra.-Una de Co-lniente médko. narias.-Ul1a de capltan y una de sub-
lnan~ante.medIc-o. . i '.1 Primera Comandancia de Sanidad alterno. . .

.. ASIstencla al personal de ~s~do Ma-I :Militar (tercer Grupo).---'Cuatro de te- .Compañía de Sanidad Mlhtar de Ba-
YDr y Jefaturas de los serVIClOS de la ~ niente médico leares.-'una de subalterno.
i:e~ce.ra div'isjó?, orgánica.-Una de CO-: ,~~igU!lHra .C·omandancia de Sanidad Hospita! Militar de Larache.-Una
1l1ana~nte médl~o. , . ., I ~lI1ltar (¡mmer Grupo).-Dos de te- de subalterno: . . .

Ap;;logo destmo en la sexta dlV1SlOnj niente médico. Comandancla de Saruda'li MIhtar de
Orga~lca.-Una de co~a~dante médi;:o'l Segunda .comandancia (segundo Gru- Cel1ta.-Una de subalterno, .
· JeLa~!ll;a. ,de lo~ ~ervIclos de la sep- po).-Dos de teniente médico. Las vacantes de las C.omandanclas de

tuna dlvIsIon .o':-gal11ca.-Ulla de tenien- Segunda Comandancia (tercer Gru- Sanidad Militar de o~cIales de .J~_ Es-
te co:{]~el méi;lI;c0' . po).-Una de teniente médico. cala de. Reserv~ .podran ser SOhchadas
• HOopIlal .1flhtar d~ Madr~d. (Cara- Segunda Coma.ndancia (cuarto Gru- por oficlales médlcos.
oanchel~.-Un,,: .de temente med.lco. po).-Seis de teniente médic-o.
.. HOS:1?ltal M;h~ar de Urgencla.-Dos Depósito de Recría y Doma de Eci-

(jeT tel11'~nte m~l~o. ,ja (Sección de Ubeda).-Una de te
.. HOls'pltal . Mlhtar, ~e. Zarago?~- niente médico.
Una d'~' 1lel1le~~e. medICO. .', Fábrica Nacional de T'O-led:O.-Una
Hos~I~al 1r.:h~ar de Pamplona.........Una. de comandante médico.

de capI~an m~d:lco. ,Fábrica de Armas de Oviedo.-U'la
.:t¿~sp.lta!, ~,f¡htar de Burgos.-Una de de comandante médico.

-eap;t:,: me:hco para el Laboratorio de Fá,brica de Armas de Trubiar-Una
Anahsls d . , 'd'

Cl' .' ·U·'·. d PI' e capltan me ICO.
mIca "\1.Ill;a~ e a encla.-Una de Colegio de Huérfanos de la Guerra.-

.coma.n~ante ~~dIco. Una de coma:Jdante médico.
Cb~:¡ca Jvf¡Íltar, ~e Santander........,Una Hospital Militar de Tetuán (Jefe de

de comandante médICO. T h, t .) U d 't' 'd'H 't YT -. ~2 ora ono,'- na . oC capl an me lCO.OSrl : l "1.; l~ar de Valladohd.-Una Enfermería mixta de X'auen.-Una
·de ten.en,e medICO d 't' 'd'

CH" . MTt' d' Z e C.'!pl an me lCO.
.1lea i. 11,a~ e amora.-Una de ' \Grupo mixto, de R~rliote1eg!!af,ía y

'comandante medICO A t '1' 'U 1'11 'TT ',-ToSD"·o' '1:1"· '.~ C - :ü1 omOVl l."mo de i.ne.l...a.-una. de te-
L _ lL~! ~\ 1 !tar ue oruna.-Una de niente médico

cO'TI"l1dante o' 't' éd' 1 ,'.
L :1..~_ ,. oo' ca¡:}J}t;t.m l'COS, para e Grupo de Fuerzas Regulares IndíO'e-

n,Jjo.alQ, !O de Análls'ls d T ' q d .' "',
Hocpi-al NL'P d'L 1 nas e 'etuan.-""na e tenIente me-• "' L'l llar e as Pa..mas.- dico . ' ,

Un,,- de comandante médirÜ' G' d ' F R 1 '
Hospital Militar d :M h~" U d ru.po e uerzas ,egu ares IU:~lge-
't' ,,, e .. a on.- na e !laS de Alhucemas.-Una 'd:e tel1lente

·capl al! l?eGlco. médi~ó

_,Reglml'ent.o de I:lf.antería núm. 9.- ~ .
'T1 d t éd Una de veterinario mayor.Lina e tenlen e m lCO. Destinos 'uacan.tes que del¡en ser provis-

Regimiento de Infantería núm. I4.- tos por pficiales de Ta Escala de ¡Re-
Una de teniente médico. serva.

T Regimien~o de I~f~ntería núm. I5·- ,Segunda Inspe~cióll de Sanidad Mi-
Una de temente .médlco, l' lT' d . . , \ b 11 ltar.- ma ,e ¡;apltan ()< su a te':'no.
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iRegular:es.

Una de veterionario primero.

Gru1,YO .de Ceuta núm. 3·-Una de
tetinal"io primero.

Grupo de Alhucemas
de veterinario segundo.

1\ ,Comandancia Circunscripción Orien-'
tal.-Una de veterinario segundo.

pri-

pri-l Un.a d~ veterinario primem y una
1veterlllano ·segundo.

veterinario

veterinario

de

de

Sanidad.

CahalJería.

Artillería.

Ingeni~ros. ';.

Brigadas ¡de Infantería.

Jiedias .bl"igaJas de JIonta1"'ia.

Batallones de Ametralladoras.

Número l.-Una de veteri112.rio se-

Lna de veterinario primeró.

Primera.-Una
mero.

T·el'cera.-;Una
:mel'D.

:~gUl1du.

Cazador·es núm. 5·~Una de veteriaa
'"jo segundo.

Cazadores núm. 6.-Una de veteri
nario s,egundo.

Caza·dmes .núm. S.-Una de veterina-
rio primero.

Cazadores núm. IO.-Una deveteri
narío segundo.

Servicios de Ingenieros d,e Vaten
cia.-Una de teniente (a;grega¡:lo).

Segunda.-Una de veterinario se- Pagaduría de Haberes ,de ,la cuarta
..gundo. Secciones ,móviles de Veterinaria. 'división,.-Dos de te,nie.p.te (agrega-

;Tercera.-Una de veterinario se- 'dos).
gundo. Número 3·-;Una de veterinario pri- . Parque d·e Barcelona.-Una de te-

Sexta.-Una de veterinario segundo. mero. niente ,corone!'.
Octava.-Una de veterinario . se-¡ Número 6.-Una de veterinario pri- Jefatura de Trans,portes de Barcec

.gundo. > i mero. ,Iona.-Una we comandante.
Duodécima.-Una de veterinario se-I Número 7.-Una de veterinario pri- ' .oficinas d,e Intenden:ia quinta divi-

gundo. ¡mero. sión.-Dos de teniente (agr'egado).
Décimo cuarta.-Una de veterinario ¡ Para la primera brigada de' Monta- Pagaduda de Haberes quinta divi-

segundo. ña.-U:la de veterinario segundo. sión.---:Dos de teniente (a;gregado).
Para la segunda brigada de Monta- Transportes de Zarag-oza.-Una d'e

ña.-Una de veterinario primero. . teniente (agregado) y una de. c:rpi
'tán.

ft Pagaduría de Haber·es eLe ,la s·exta
i di,viS'ión.-Una de teni'ente.

de I . Pag;;d?~~a de Haberes .de la 5ép
~ tima dlvlslOn.-Dos de temente (agre
~ gados).
I Trans!pórtes de V alladoJid.-Una de
~ "eenie;1te (agregade).

ve- f¡ De.pósitü de Campamento d·e Sala
gma.:1ca.-Lna de. teniente.

núm. s.-Una"' Oficinas Intendencia octava divi
i 'sión.-Una de teniente.
¡ Pagaduría de Habe.res· octava di.vi.,

. .! sión._Dos de teniente (agrega.dos.) y
Establecimiento de Cría Caballar 'del, una de comand'ante.

Protectorado. ¡ Parque de La COTuña.-Una de ·co-
,; m.andante.

Parque de Palma de Mallor,ca.
Una d,e comandante.NOTA.-Las vacantes correspondiettl- Serviciosd,e Ingenieros de Mahón.

tes a losempleos de subinspector de se- Una de teniente (agregado)., gunda, veterinar,io ma)'ot y veterina-,Depósito de Recría y D(oma de Erija.· . . . Jefatura de Servi.cio:s de Int,endeCt-
no ,pnmero, pu~en ser sohcltad,!-~ por cia Canarias.-Una de ten~ente\y dos'
personal pertenecIente al empleo mme- d '.'
d' .,. . d' d h' e c.aphan.
,Jato lJ?-Ienor, mas sm que e erec~': Parque de Tenerife.-Una de te-

el destlno a ocuparle a su ascenso, 1l1. ' ••~
SupOl:ga preferencia alguna, eh el caso; meü '.~' , .
d;e que fuese solicitado por otro COl1 t Pr:mera. ComandanCIa de Inten

Ligero r!úm 4.-Una de veterilna- mayor derecho pertenedente al empleo d.encI,a (pnmer Grnpo) .-D-os de. !=e-
'rio primew. a que el destino corresponda mente (agregados) y una de capltan.

Ligero núm. 6.-Una de veterinario' . PrimeraComand,ancia (segundo
segundo. Grupo).-íCuatro de teni,ente y una de

Ligero núm. S.-Una de veterinario' 'Cuerpo ¡de In~enden:cia ~i1it'ar ¡capitán.. -
;segundo. ~ ~ Segunda Comandancia (primer Gru-

Ligero núm. n.-Una de veterinario' I Subsecretaría. - Dos de teniente ·po).-Una de teniente y 'otros cua-
.segL~ndo., U'

T
d .. '·.(a,gregados) y dos, de coma.l:\Jante i tro. (agregado'Si). (. G

l-g,ero numo 13.- na e vetermano '(uno :para Aranjuez).. I Tercera Comand'ancia ¡pnmer rn-
primero. 'Üficirt'as Intendencia primera divi- ¡ iPo).-Tres de t,eniente. otros cuatro

Ligero núm. 16.-Una de veterinario s:ón:-Una d'e teniente. (agregado). ! (ag;regados), dos de ,ca'pitán y una de
segundo. T,ransportes y Propiedades de Ma- ¡ teniente coronel.

Montaña núm. 2.-Una de veterina-l ¿rid.-una;. de teniente y o,tra agre- ¡ T·er'cera :Comandan<Cia (s,egundo
rio segundo. gado. í: Grupo).-Dos d'e teniente y otros dos

Mixto núm. l.-Una de veterinariq '. Parque de la Base Naval de Cádiz'. !; (agre,gados).
-primero. lUna de teniente, una de comandante ¡Cuarta Comanda~cia (primer 'Gru-

. , y una de teniente coronel ~ p-o).-Una de te11l1ente, otra (agre-
·1 Jefatura' de Transportes de Sevi- ¡gado) y 'una de comandante.
! na.-Una de comandante. 1 ·Cuarta Comandancia· (s·egundo Gru-

~a?adores núm. S.-Una de veteri-I Jefatura;. de Transp,o,rtes de· Alge- ¡ pü) .-Una de teniente. .
nano segundo. . . 1 dras·.-Una de comandante. ¡ Oficinas de Intendencia de :Marrue-
Grupod~ Zapador~s de 1.a d,ivisUi.n,' HosJ;l!al' Milita. de Sevi11a.-·Una ¡ cos.-Una de capitán y una de co-

de Caballena....-Una oe vetcnnarm pn- deo capltan. ¡ mandante.
mero. '. I 1 .~Centro de, MoviJizaciQ.n núm. 3 <Se-} Parque d,e c,euta.-Una de tenien-

IntendencJ.a, I < ' VIlla) .-:,Una de comandante. ¡ te c9ronel.I Oficinas de Inte,ndencia ter,cera <1i- ¡ Servicios de Tetuán.-Unade co-
Compañía a lomo primera brigada l v,isi,ón.";"Una d,e capitán.. \ man'dante.

·Montaña.-Uba de veterinario segundo,. i Pagac!uría.de haberes de la tercera di- i Servicios Posiciones del Rif.-Dos
Comandancia Circunscripción Orien- l visió'n.-Una de teniente (agr,egad-o) ¡ de t,eni'ent;e.

taL-Una de veterinario primero. y una de capitán., I S e,rvicios de ArtiUería e Ingenie-
Parqúe ele Valencia.-Una d'e te- ¡ ros del Rif.-Una de teniente.

, niente corcnd. ' • ¡ Servicios d,e Intendencia A1cazar-
Parque de' la Base Naval de Car- ~ ·quivir.-Una d,e capitáñ.

Sección', ambulancia primera brigada l ta,gena.---;lJna de teniente y una de! Hospital y Transportesl de L~ra
Montañ·;L-;Una de veterinario segundo. IcOl1landal1te.¡ che.-Una de capitán.

,Secc~ón a~lbulancia s~gun~a brigada,' Tra.llsportes de Valencia.-Una de ¡ C?mandancia de. Intendencia de
Y'ontana.-1Ji::a de vetennarlO segundo. comandante. ¡ Ceuta,,-Dc,s de tement,e.

o d

J
I
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Africa.

'Africa.

Vacantes de escribientes.

'Cuartel general del Jefe de las Fuer-
zas M11itares, una. "

Auditoría de Guerra del Jefe de las,
Fuerz,as Militares, una.

Circunscripción Oriental,
del Rif:-Una de oficial.

Comandzncias Militares de Cádiz.-:'·
Dos de oficial.

Comandancias Militares de FerroI.
Una de oficial.

Comandandas Militares de Baleares.~

Una. de archivero segundo y dos de
ofida!.

Comandancias Militares de Mahón.
Una de oficial.

Comandandas Militares de Canarias.
Tres de oficial.

Comandancias Militares de Las Pal-
mas.-Una de oficial. .

.comandancias Militares de Segovia,.
Oviedo, San $ebastián, Córdoba y Mur
cia.-Una de oficial en cada una. '

MilP.tar'es.de Ofici,nas

Vacantes de jefes y oficiales.

Cuerpo :de r!ntervetrerón ,militar.

Intervención militar de la sexta di
visión ,ocgánica..-Una de Comisario
de Guerra de segunda das,e.

Interven'CÍ:ón d'e ,10,8 s,ervicios, de
guerra ,de la jJlaza de Bilbao.-Un3.
de ofiicial porimero o s'egundo.

Intcrvención militar de la octava
di'Visión orgánica.-Un'a d;e Comisa
rio d,e Guerra de segundJa clase.

Inten',ención d.e los s,ervicio,s ,de
guerra de la plaza de' El Ferrül.
Una de Comisario (le Guerra de se
gtlnda clas'e.

Cuerpo~uxiliar :de lntelndiencia
¡itar.

"-:"lO 4 de noviembre de J93 I-=.,vv=-_--------------"/ -.:..~ _
lmiJI Interv,ención de k,s servildos de,

, guerra de la plaza de Bílbao.-Una
. de auxiliar. - ,

Subse.cretaría.-Siete u,e auxiliar.. .1?~srvenci~n.militar de la sép~i!na
,principal. ! dlVlS10n olr¡;~mca':-:,Dos de (aux¡j:ar.

Scgu.nda Ins'pe,edón, general de Ir;- 1 .I.n~,;rVenCI?l1. mlh;:::r d'e la oc:~ava
tcndencia.-Ulla de auxiliar de pn-; d!lV1SlOll or~<;mca.-~res de .a?X1l1D~r.
m'era. ~ ¡ ,IntervcnclOn de Jos serVlCl'OS' üe

Pagaduría die Haberes de la iOIcguti- ' ~uen;a. ~e la p1aZ'a ,die Ovie:do.-Una
da división.-Una de auxiliar de ter~· ue auxIlIar.
'cera. ' ; In~ervoención militar de la C01~"l~.n-

Hoslpital Mil'itar de S~'Vil1a.-Una de \ dancIa de ·BaJ.eares.-Tres de auxIlIar.
auxiliar dJe s,egunda.'" . . 1 ., " '

Oficinas Intend'enüa segunda ...!tVI- ¡ Cuerpo ,;de C()nserJ~,s !Y :c?rdeIl,anzas
sión.-"C"na de auxiliar de tercera 'en 1 . .dIe lnterv'r·nClOIl, mihtar.
p.laza de escribiente.. . ..¡ .,

Oficinas Intendencia cuarta' dlVi- ¡ Intetl"VenCl0n militar de la Coman
\3ión.-Un'a de auxi1i<1Jr de primera. I daucia ele Baleares.-Dos de comer-o

Depósit6 de Intende.ncia de GerNla.! je u ord,enanza·.
'lIna. de au.'Ciliar .eloe ter.cera. ¡

Hospital Militar {}le Gerona.-Ull.'3.,
de de auxiliar de segunda. !

Oficinas Intendencia .sexta división. ¡
Una de auxiliar prin,~ipa'1. i

Pagaduría de Haber,es de la sexta! . , .. . .
ídivisiÓl1.-Una de auxiliar de segun-I '~[llllsteno de la Guerra.-ipos de ar- Ministerio de la Guerra, JI.
'da y una de tercera. '1 clllvero. tercero y 18 ?~ ofiCIal. • Archivo General Militar, n.

p.arque d·e Intendencia de' Burgcs. i ....,{rchIvo General MI1ítar.-J2 ae ofi- Escuela Superior de Guerra, una.
'Gua de auxiliar d,e primera. I Cl~. • . , ' ,Academia de InfanterÍa, Caballería e:

J éfatura de los s,orvicios de la Bas·e 1 :fecaaemla. de }rdanrt:ena,. Caballena Intendencia, tres. .
N aval' del FerroI.-Una de auxiliar ¡ e _ntende1?oa.-Una. 9-e ,oficIal.. Academia de Artillería e Ingenieros,
'de segund;a..· 1"AcademIa. de ArtIlleqa e Ingemeros. una.

lef.atura ele los s,ervicios de Inten- Dn~a de ofiCIal. ;' '" Q • "__ Segunda Inspección general del Ejer-·
,dencIa de Baleares.-Una de auxüar . ~e~nda Inspecc~on "en~ra.l del Eje, cito, tres,.
He primera. Iclto.-Una de ofic.I~I. ., Tercera Inspección general del Ejér-

}!ef.aJtttra d'e 1G's s-ervicios de Inten- . Tercer,J, Inspe~c:on general d-el EJer- .cito, dos. ,
dencia de Canaria-s.-Una de au.'Ciliar j clto'-:-,Dos de. ?~SIaI. " Primera división orgánica, 12.
ele primera y 'una ,de s,egunda. P~lmera dlvlslon orgam~a,-U?-a de Segunda división orgánica, cinco.

Pag,aduría de Haber,es' de Cana,rias. ar.chlvero ter~e~o. 7 nuev; ?-e ofisml. Tercera división orgánica; dnco.
Una de auxiliar de segunda. ~e%lmda dlVlslon o:·galllca.-Un~ de Quinta división orgánica, dos.

Servicios ¿'e Posici,o,nes del Rif.- ar.cmvero tercero y CInco de o-ficIaI. 'Sexta división orgánica, cn,atro.
Una de a'uxi1iar de tercera. Tercera división orgánica.-'---Una de' Sé¡ptima división orgánica, cinco.

archivero tercero y cinco de oficial. Octava división. orgánica, ocho.
Cuarta división orgánica.-Una de ar- División de' Caballería, dos.

chivero tercerD y una de oficial. 12." brigada de Infantería, una.
Quinta división orgánica.-Una de Primera brigada de Caballeda, una.

archivero ~e!~~ro y ?u~tro-d: oficial. 1 Primera brigada de Artillería, una·
:Sexta dlvlslOn organ¡ca'-l!na de ar-! 13, 15 Y 16 Centros de Movilización

chIvero tercero y dos de ofiCIal. I y Reserva una en cada unC}.
fiS.é~tima división orgánica.-Seis de 1\ 2.", 4,',' 23, 26, 31, 32, 46, 50 Y 55

OCIa.' ., ., , . Caja recluta, una en cada una.
~ctava dlvlslOn Drgalllca.-Dos de Jefatura de Veterinaria de la segun-

OfiCI~l: ., da y séptima divisiones, una en cada
D1YISIOn de Cwbal1ería.-Una de ofi-. 1 una.

CIa. . . Auditoría de Guerra de la primera·
~rrmerTa y .octava;' bngada de Infan- división, tres.

tena :...-<U naCl~ ofiCial en cada_una. Auditoría de Guerra de La segunda,
Segu?da bng,ada de Montalla.-Una división. una.

de ofiCIal. . Auditoría, de Guerra de la quinta di--
Cuerpo auxiliar :d~ Intervención mi~ Terc~ra bngada de Caballerí<;t.-Una visión, una.

aita·;. ' de ofi:clal. . . Auditoría de Guerra, de la octava di--
, QUlr:,ta y 'sexta; bngadas de Artllle- visión, tres.

Intervención general de es,te Mi'1is- na.-Una de ofinal en cada una. 'Comandancia Militar de Canarias,.
terio.-D'us d,e auxiliar.. .3.0

, 4·°, 6.°, 7,:,. ro,.•II, 12, 15 Y 16 siete.
S,egunda Ins:p,ed:ión. general de los C.entros de. :NlovlhzaClOi1 y Reserva.- 'Comandancia Militar de Las Palmas,.

'servicios die Intervendón.-Dos de (;na, rk ofiCIal en cada uno. 'dDs
auxiliar. 1.", 2.", 3·", 5·", 8.", 9'" 13, 17, 18, 26, Comandál1cia' Militar de Mahón, una.

Intervenció.n militar de la primera 32, 34, 3~, 36, 41, 44, 16, 48, 52, !í3, 55 Auditoría de Guerra de Canarias, dos.
división -o-rgánica.-Una de auxiliar. y 56 Caja reduta.-Una de ofiCIal en Comandáncia Militar del Ferrol, das.

Intervención ,de los servicios dc .guc- cad,a u?-,a., ., ,.Asodadón del Colegjo de Huérfanos.
, rra de la plaza de Cádiz.-Una de au- . Sec.c!on ae Artll1ena de Costa. (Ca- de Infa.;;tería (Toledo), una.

xiliar. rhz) de la Escuela Central de Tlro.-
J:nterv,ención d.". los s<orvicios de Una de oficia!.

guerra .~.e la plaza de Granada.-Una Sección de Infantería (Madrid) de la
de aux1Ilar. Escuela Central de Til'o.,-Una de ofi-
. Intervención MIlitar de la quinta 1cia!.
división mgánica.-Una de auxiliar. Auditorías de Guerra de la cuarta

Intervención militar de la sexta d-i- división y' Comand,;¡ncia 1'Ülital' de Ca
. visión orgánica.-DoS' de auxiliar. ¡narias.-iGna de oficial cm caua una.. .



AZAÑA

AZAÑA

cuenta a ·este M:inisterio ea 20 'de oc
tubre actual, desempeñadas en" septiem
bre anterior por el persflual compren
dido en la relación que .empieza con el
General de división D. Agustín Góm:e;t
Morato y termina con ·el capitán illé
dko D. Luis Gandul10 Solsona, con los
beneficio·s que otorga el' vig;ente regla
mento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
octubre de 1931.

Excmo.. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de 'que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 20 de oc
tubre aetua·l, desempeñadas' en septiem
bre anterior por el personal compren
dido en la relación que empieza con el
cüronel die INGENIElROS D. Luis
Ugarte Sáinz y termina con el tenien
te auditor de segunda D. Victoriano
V&zquez de Prada, con los beneficios
que -otorga el vigente reglamento de
dietas.

Señor Comandante militar de Baleares..

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de qne V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 20 de oc
tubre actual, desempeñad,!! llOr el per
sonal comprendido en la relación del
mes de septiembr.e anterior que empie
za con -e1 General de' división D. Ger
mán Gil Yuste y termina con el escri
biente de nrimera de OFICINAS MiI
LITAiRES' D. Angel :Media~dea Ber
niejo, con los beneficios que otorga el
vigente reglamento de ,a.Jébas.

Lo comunico a V. E. para su coonci
miento y cumplimiento. Uadrid, 30 de
octubre de 1931.
Señor General de la'teroora Inspección

general del Ejérctio.
Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

AZAÑA

.....

DESTINOS

4 de noviembre de 1931

O)'

Orll8naC1Gn l1SI','i l\OS VContaiUlIl1ad

'COMiSIONES

.---_&.......~-""-............,-------

Excmo. Sr.: He tenido a bien a1,)ro
bar las comisiones de que V. E. dió

Señ'or General de la. primera divi
si,6n o~gánka.

Señolr.e,s, General de la octava divi
rs.ión :orgánica, Interv·ento·r general
de Guerr.a y Directo'!:: de la Aca
demia de> lnfa¡ntería, Caballería e
Intlendencia.

Excmo, Sr.: Como Ir.esu,ltado del
. Señor General de' la qu.inta divisiiónco,ncu;nso, a'llundado' '])01' o.rrdleIll, circu-

lar clt~ 28 de s,eptiembre último orgaruca.
(D., O. núm. 220), he t,enM,o, a hi,en 1Señor Interventor general de Guerra.'
d:esilgnarpara o'cupar la vacante ,ele I
.ta'pitán. ,die. I.:r;FANTERI~, 'PrD':fe- 1 _
sor, ·en OO,m¡¡s,lon. ;por- un ano, die la
AcadeD1ia~e I,nfant,er!a, GabaUería! Excmo. Sr.: He tenido a bien a:Qw
e: Int'en'dl~'cla, a,~. die dlC~'~ emplieo y ¡bar las comisiones de. que V. E., dió
Anna ,I? Ga.brnel Cr~br;1ia Tma:;ent, ¡cuenta a este Ministerio ell. 20 de oc
con ,dl~stm~.en el TieglIDllento, die In-. tubre actual, desem1,)eñadas en el mes
fan~eT1a 'uum. 2I,el .que s'~ 'ncQlr\p'O~ de s.eptiembre anterior por el personal
rara con to,d5!' lU!l1geIlleLa, a. dlrdho. ye¡n- í comprendido en la relación que empie
tro

L
,de ren6.e~anza·V E 1za con el General de división D. Vir-

, o co,mum,l:CO' a . . paTa !Su co- .. C b 11 F .'
nocimiento ycuID[pli.mi:ento.. Madrid, g1110 . a ane as. 'errer y termma con
2 'die nOVieim¡bJ"e Ide iI931.el, tell1en~e audItor de tercera D. ~a

mon Ta:1Z Planas, ·con 10S beneficlOs
que otorga el vigente reglamento de
dietas.

Lo comunico, a V. E. para su conoci
prÍJm\e,ra, d'ÍiVi- miento' y cumplimi'cnto. Miadrid, 30 de

octubre de 1931.

Señor üenleral die la
s·;6rn, Q.rg-áruica.

.5eñ:0;res Ge~e~al de la ..séptima divi
.s.wn: 'o~¡g.anil,ca, ,Int'er;'V'entoT JglEm·e
ra.! die Gut'':!['r.a y D.lrlect0[' ¿le la
AcadJe1mi!3- de Infantería. Caba.Ue.
,ría ,e Int·endemiCÍa.

D. O. nítm. 247.

C~rpo ::E~e6iástil::\o\ del iEjérd~

Ttenenda V.icaría de Canarias.
'U11,a d,e ca!pellán mayo·r. Podrá s·er
'solicitada' por los' capellanes· p,rime
tos para ser desltinados si así corres
'pond'e en comisión en pi!'aza de supe
lríor categoría.
, Tropas y' s,ervicios de L'arache..
Una ,d.e capellán J;¡,1;Í111ero que podrá
ser S'olicitada 1Jambjén por los segu11
,dos', para s'er d~s.t!nadlossi así .co~·s-:
,pon die ·en OomlS'1On en plaz,a de su
'peri,or categoría.

Tropas y slervi.cios de Ceuta.-Una
'¡le ·carp.e1lán p.rimero- que podrá ser
'súlicitada también por Ins s'egundcs
'piara ser de:stilllad'os' s'i ,así COfl'espon
'die ·en comisión en plazla ·de S'Uperior-
\catiegoría. --
I Tro.pas y servricios de Málaga.
'Ona de caJpel1án 'se.gUl}do.

NOTA.-El destino en plaza. de
'c¡lte.g.oda superior, no garantiza 1a
-perll1an~ncia .en él, S1 Uegiws1e a exi.stir

Circunscripción 'Oriental, territ.orio 'excedente en la 'e.scala dd destino que;
.;rIel .Rif, Ulla. ; s,e O'cu'p,e ,en comis,ión, ni sU¡pon,e pr·e

j fe,rencia para ocupar1'o' a su as,ceris-o,
1'si en!toncels hubiese otro de su em
¡ pleo que con mejor ·del1echo lo wli-

Fis.calíadie la primera divis~6n or- í 'OÍtara. .
g-á,nica.-Una de teniénte audífO'l' de - Madrid', 3 d·e novJembre d'e 1931.
urimera, que podrá s·er soHdtada por 'Azañ.a.
los tenientes auditor.es áe 's,e:gunda,
,p.ara ser elestinados si asiÍ corresponde
'en comisió. ·en ¡plaza de supelI'ior ca- S!leCIÓil 1lB! IlistruccWu 11 fiecliltlilllllanto
tegoría. . '

Auditoría d.e la cuarta .división 01'

gánica.-Ull.a de auditor de brigada,
. que po'd'rá ser sO'lidtada por los te
1.1ientes auditores' de, primera, para ser
diesti.n¡¡¡dos si así corr.esponde en cú
'H1.i",ión .ea plaza de superior catego
ría,

Audit-orla •.e la quinta divi'sión or-;.
gánica.-Una d·e teniente auditor de
'Primera, que po·drá Ser so·licitada por
109 1!enientés .aud'¡tor~s ~e' segunda,
·para. ,ser d,estInados S.l aSl .correspO;l
de en comásrón .en plaza c1e superíor
-categoría.. '

Auditoría-de la Comandancia Mili
tar de Baleares.-Una die aud'¡tor de
boriga:da (mando), que po.drá ser so.1í
'cita·da por loSl tenientes auditO!l'es d·e
llrimera, para s·er destí:nad.os si a'sÍ
corresponde 'en comisión ,en pla~a de
sui,,)eJ;.Íor categoría.

A.uc1itoría de la Comanóancia Mili
tar die Canarias.-Una de teniente au
dito'!" d,es.egunda.

.Estado Mayor de!' Jefe die lasl Fuer
zas MiHtares de Marruecos.-Unade
teniente auditor de primera, que po
drá Sier solicitadla por !.os tenientes
auditores ·¿re segunda, paras,er .des
'bi.nados si aS'í couels'poThdie e'!l' CQll1i
's1ón 'en plaza de superior categoría.

NOTA.-.-,El destino en .plaza de
'eate¡golf:Ía superior no. garantiza ;a I Ex·cmo. Sr.: Como resultado del
t,yermanen.cia ,en éls:i llegas,e a existir concurso a!D.u;n>CÍa.do ¡po·r orden dr
t~xced!encia en la' es,cala del destino I cular de 28 de se¡püembre ,último
qne se ocupe en comisión, ni SUipO- (D. O. núm. 220); he tenido a bi,en
~1·e pref.eten.cia para ocuparlo a sn as- desi,gnar para oculPar 1a va,cante de
censo si entonces hubies·e otro d.esu calPitáJl1 ,de CABALLERIA, ¡profe
empleo que con mejor derecho' 10- soli- Bo.r, enécomisión ¡po,r un año', de la
dtara. Academia' d.e Infaillt,e,ría, Ca¡baUería

e InteIld'encia'. al de dicho 'empleo
~. A:=.a, D. Ricat1do Panero Bu;ceta,
di,sponible f.or~oso en la octava di
,vis,ión o,rgánica, e'l que se incorpora
i-á con toda urgencia a dicho Centro
de en'S1eñanza¡~

Lo· comu'Ilico· a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de noviembre de 1931.
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RELACION QUE SE CITA

til1ería núm. l. Carta de pago núme
ro l.l37, expedida el 23 de octubre de
1930 por la Delegación de Hacienda
de Palma de MalLorca. Se le debe re
integrar la suma'de 187,50 pesetas.

:Mjadrid, 30 de octubre de 193'1.'
Azaña.

AZAÑA
'-'. -. .,..:'-,~ ~ .. }- ,..;~ ~ ~~¿J·~Tt:"f,;.:;. "'3' ~};;

Señores Generales de la primera, ter
-cera, cuarta, quinta y séptima :iivi
sioThes orgá1llÍcas.

Seño;r Interventor general de Guerra.

'Reduta, Alej andro Alvaro, Martín,
del reempl1azo de 1927, alistado en Ca
rabanchel Alto (M.adrid). Caja reclu
ta núm. 2. Carta de pago núm. 1.564, .
expedida el 17 de septiembre de 1927
por la Dele~aoión de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma de
31,25 pesetas.

Recluta, Alejandro Alyaro M.artín,
del reemplazo de 1927, alistado en Ca
rabanche1 Alto (Madrid). Caja reclu
ta núm. 2. Carta de pago núm. 2.369,
expedida el' 26 de septiembre de 1927
por .la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe re,integrar la suma de
15,63 pesetas.

IRecluta, José Renedo Fomos, del
reemplaz'o de 1929 alistado en ~1adrld.

Caja recluta núm. 2. Carta de pago
nÚm. 2.684, expedida el 25 de mayo· de
1929 por la Delegación de Hacienda de
Maddd. Se le debe reintegr,a.r la suma
de -45,0 pesetas.

Recluta, Sa1va:dor Celdrán Cerezo, del
reemplazo de 1927, alistado en Murcia.
Caja recluta núin. 24. Carta de pago
núm. I09, expedida el 6 de abril de
1927 por la Deleg,ación de Hacienda de
M.urcia, Se le debe reintegrar la s'Uma
de 500 pesetas.

Recluta, Sa1yador Pa11ás Novau, del
reemplazo de 1927, alistado en Barcelo
na. Caja recluta núm. 2'5, Carta de
pago núm. 3.326, expedida' el 19 de ju-

AZAÑA

Séñores Generales de la primera, ter
cera y octava divisiones' orgánicas. y
Comandante militar de B.a1eares.

ExcmO'. S'r.: Hallándose justifica,dn.
Señor ·Interventor general de Guerr,a. i que .10s. individuo~, que se eX1>~esan err

Dla sigUIente relac;lOn, que empieza con
RELACIO:NQUE SE CITA ~ Alejandro Alvaro Martín y termina con

. " José Luis Gordillo Carranza pertene-p,or reswlt'a·r el ~ngreso h~ec.ho ~n Ha.- dentes a los reemp'lazos qlle;e i¡¡dican,
C'lenda c01no~m mero- ~~pos~to sm apl1r están comprendidos en. los artículos 284

,cacl6n deter'mmada. . de la l'ey de Rec1utamiento;de 19~2 y

Recluta José Castañeda Cúndaro de ~2 del ~egla~ento de la vigente, he te-
1 C' . , 1 ta' C t d 'a fildo a bIen dIsponer se devudvan a los
a. aja rec u nd~d.m. 1

1
, arda. e

1
.p gdo interesados las carrtidadcs que ingresa-

num 4.922, expe l' a e 31 e JU 10 e . 0.-1' l' d ... 1 D" " d H . d ron para r"'-lUClr e tiempo e servIcIo1930 por a lelegaClOl1, e aClen a fil' d'
d Madrid. Se le debe reintegrar la. en as, segun cartas de I>ag? e:¡¡:,pe l-

e Idas en las fechas, con los numeros y
su..ma de 250 pesetas. . por las. De1egaci~t;es de Hacienda' que
e l l cJ¡' P t . l t' u en la citada re1aclOn se expresan, como

on arreg o 0: 0 -LS u-es o el~ e. ,!,r ~c - igualmente la suma que debe ser re-
to 26 de la c-Lrc'lIlar de 16 de d~c1embre . t d 1 1 'b" r· d' 'd

d 1930 (D O núm 284). m -egr~ a, a cu~ . percl Ira·e m IVl uo
e . .•. que hiz'O el de[loslto ú la persona auto-

rizada en forma .legal, según previenen
los artículos 470 y 425 de los dtados
textos legales. .

Lo comunico a V. E. vara su conoci
miento y cumplimiento. -Ma'drid, 30 de
octubre de 1931.

Como comprendidos en el artíwlo 448
del vigente reglamento de Recluta-

. miento.

,Alférez de complemento, D. Pedro
Martín Fernández, del regimiento de
Caballería Cazadores núm. 2. Carta de
pago núm. 3'.942, expedid:2- eJ 28 de
julio de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar,
la suma de 5Do pesetas.

Alférez de complemento, D. Pedüo
M.artín Fernállldez, de.l reg[miento, de
Caballería Cazadores núm. 2. Carta de
pago núm. 3.989, ex¡pedida el 23 de
juHo de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le de,be reinte
grar la suma de 500 pesetas.

AHér€z de complemento, D. José La
casa Val, del regimiento de Ferrocarri
les. Carta de pago núm. 1.712, expe
dida el Ir de agosto de 1927 Por la
Delegación de Hacienda de M.adrid. Se
le debe reintegrar la suma de 750 pe
setas.

ALférez ,de c'omplemento, D. Antonio
de Pa'Ciua Gimeno Serrano, del quinto
regimiento de Artillería ligt>ra. .Carta
de pago núm. 233, expedida el 5 de oc
tubre de 1929 ·por la Delegaci.ón de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integr.ar la suma de 281,25. pesetas.

AZAÑA

AZAÑA

DEVOLUCION DE CUOTAS

<
Lo comunico a V. E. pa,ra su conoci-l Reclutamiento de 1912 y 425 de la vi

mi"nto y cumplimiento. Madrid, 30 de gente.
octubre de ,1931. Lo comunico a V. E. para su Donoci-

m:iento y cumplimiento. Madrid, 30 de
octubre de 1931.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de que V. E. dió
cuenta a este Ministerio en 20 de oc
tulxe actual, des·empeñad.as en agosto
último por el personal comprendido. ~n
la rdación que empieza con el call1tan
de ARTILLERIA D. Eusebio Al'bex
Pomareta y termina con' el maestro ar
mero D Cándido ]oaristi Mendizábal,
con Jos beneficios que' otorga el vigente
reglamento. de dietas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
octubre de 1931.

.<\ZAÑA

Señor Gep.eralde la quinta división 0;
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo Sr.: He tenido. a bien apro
bar las~omisiones de que V. E. dió
cuenta a ,este Ministerio en 23 de oc
tubre actual,' desempeñadas en septiem
bre anteri<Jt por el ,personal compren
dido en la relación que empieza' con el
maestro 'de fábrica de primera D, Ju
lián Garda Fernández y termina con
el capitán de INTENDENCI.A D. Mi
guel Martínez'del Río, con los benefi
dos que otorga el vigcnteregl.amento
de dietas.

Lo comunico a V. E. para -su conod-'
miento y cumplimiento. M!adrid, 30 de
octubre de '1931.

S.e:tíür General 'de-la' octava' división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Como ingreso hecho de más en Hacien-
Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- da con arreglo al artíc1tlo 403 del vi

poner :s'~ "evue1.va;n ;al person~! queI gente reglamento de Recl1ttamiento.
se e,xpresa en la SIgUIente re1aclOn lasI
cantidades que ingresaron para reducir Soldado, D. José Noguem1 Otero, de
.el tiempo de servicio en filas, por ha- la cuarta Comandancia de Intendencia.
11arse compréndidos en los preceptos, y Ca.rta d'e pago núm. 1.189, exped:ida
casos que .se indican, según cartas de el 29 de julio de 1931 por.1a Delega~
pago expedida! en las fechas, con los ción de Hacienda de La Co·ruña..Se le
números y por las Delegaciones de Ra- debe' Teintegr,ar, la suma.de !OO pesetas.
cienda que se expresan, como igualmen-'

.te la suma que debe ser reintegrada,¡Por comprenderle el artíc·u.lo 448 del
la cual I{erdbirá ea' individuo que hizo. citado reglamento.
el depósito o la persona autorizada. en 1
forma legal, según previenen los ar-\ Alférez de. complemento,. D.. José
t!cu10s 470 del reglamento de la ley de.: Forteza Agui1ó, del Grupo mixto de Ar-
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AZAÑA

gánica.
Señor Gener«l de la quinta división or-

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tan'cia cursada por V. E. en 27 de,
agosto último, a;:>romovidapor el mú
sico de' 'segunda del regimiento de- IN
FANTERIA núm. 12, Isidoro Portas.
Alonso, en súplica de mayo'r antigüe
dad de la que: tiene concedida en' el
primer pe.ríodo de reenganche p'c,r
orden circular de 16 de marzo de: 1927
'(iD. O. núm. 70), y resu'l,tando· que
procedente. de Infantería de Marina
decthó su inco'rpora:CÍónal ,regimien
to de: Infantería de 'Murcia núm. 37,.
e.l día .II de marzo de 1924, he re'suel
to desestimar la petición, con arreglo
a 10 dispuesto en las á-rdenes de 12 de
febrero de '1916 y II de febrero de
19'20 (D: O. núms. 37 y 35), par,a el
suboficial D. Julián Rivera y sargento
Manuel 'Sa!lvador.

ILo comunico- a V. E. :para su cono
cimiento y cumplimiento. JlL[.adrid, 2

de no'Viemibre de 1931.

·Señoa.-.••

AZAÑA

4 :d,e noviembr,e' de' 1931

~'-----

D. O. [lúa. 247.------
lio de 1928 ~r' la Delegación de Ha-I bre último, 1Jromovida por el sargentoI Excmo. Sr.: Vista la instancia cut
denda de Barcelona. Se ole debe reinte- ¡de CABALLERIA, con destino en la, sacia por V. E. en 28 de agosto último,
grar la sum.. de Sao pesetas. ,; Caja r,ec.1uta d,e Salamanca, núme-! promovida por el s<l!rgento de la segun-

Recluta, Gregario, Cortés Lorenzo, t ro 46, Adelio García Rodríguez, en 1 da Comandancia de SANIDAD MJ-·¡
del reemplazo de 1930, alistado en Epi- ¡ ·súplica de mayor antigüedad de la que ILITAR Vicente Ló>pez GalleO'o en sú
la (Zaragoza). Caja r,ec1uta núm. 31. j tiene concedida en los períodos de re-¡ plica de que le sea de abono ;a'ra efec
Carta de pago núm. S02-B, expedida lenganche; considerando que .el r·ecurren- ·tos de su ingreso 'en el tercer perío
el 21 de mayo 'de 1930 por la Delega- ¡te se incorporó a filas con S1.1 reernp1a-1 do de reenganche dos años, di·ez me
ción de Hacienda de Zaragoza. Se le ¡z? el IS' de enero de I9IS y que, si ses y diez y nueve días, que le fueron
debe reintegrar la suma de 243,7S pe- ¡ b1en . po se h,;. ~eparado de ellas, .noIdesc?nts.do,s al ser c1asifica~a- en el se
seta:s. ¡ reumo la ,cond1c10n de .empleo para 1U- gunao penado gor orden cl'rcular de 13

Recluta, José Luis Gordmo Carran-l gresar en el primer período hasta pri- cie diciembre de 1927 (D.' O. núm. 279),
za del reemplazo eLe 1931, alist<l!do en j mero de agosto de 1921, en cuya re- cuyo tiempo tardó en so.Jicitar le fue
S~lamallca. Caja rec1uta núm. 46. Car- j vista de Comisario ascendió a sargen- ra invalidada una nota desfavorable
ta de pago nÚm. S37-;O expedida el 31 ¡ to, por 10 que fué e1asificado en el anotada en su filiación he resuelto des
de juEo de 1931 por l~ Delegación de ¡ mismo con dicha antigüedad, y en el estimar la petición, ¿on arreglo· a 10
Hacienda de Madrid. Se le debe r,einte- í segundo a partir de primero de agos- 1 dis·puesto en el apartado e) de la orden
grar la sum:o. de 36S,6S pesetas. It.o ~e ~926, según orden ci~cular de ,IS ¡circu1ar de 2 de julio de 1913 (C. L. nú-

Madr,id, 30 de octuhre de 1931.1-, '11e Juma de I!?26 (D. O,. !!1fm. 142), ne1mero 137) y orden circular de 9 de
Azaña. Jresuelto desesbmar la, petlClOn, con ~rre- ¡ marzo de I~O, (e. L. núm. I09)·

glo a los pr-eceptos de la orden C1rcu- j Lo comU:l1CO a v: E. para su conoci- .
larde 19 de octubre de 1914 (e. L. nú-! miento ycum1l'limiento. Madrid, 2 de
mero 191) y artículo 84 del reglamen-lnoviembre de 1931.

SUELDjOS. HABERES y GRATI- to de revistas. . l
'RICA;OIONES Lo- comunico a V. E. para su conocl- '!

______ miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
Excmo, Sr.: Vista la instancia gue 1noviembre de 1931.

V. E. remitió a este M:inisterio en 2S
de julio último, promovida por el ca- i '
pi!án de ~~FANT;ERI~ D. Fermín ¡ Señor General de la séptima división
Per'ez ConJ1u, en sltuaClon en aquellaI ' .
f.echa de dispor¡¡ible forzoso en Meli-, orga111ca.
na, en súplica de que se le conceda la 1
diferencia de sueldo de la situación de i
disponi~le forz-oso a ,la~e .ree:n1?lazo ¡ Excmo Sr.: Vista la instancia cur
por. entermo del mes de Juma ultimo; 1s:da por'V. Een 23 eL eptiembr '1-
temendo en cuenta que la orden de 2s1 . . . e s e 11;
de dicho mes (D. O. núm. 141) por la í tl1~O" promov1,da po:r el sargento de ,3,

d
', 1 1 ' . 1 pnmera ComandanCIa de tropas de IN-

que Se le conce 10 a vue ta a actlvo,; TENDENCIA P d G" P
quedando en la situadón de disponible' úp" . d ' le ro ~lc1ab uga, en
±orzoso, no corresponde producir efec- s' llca e que e sea e '; or:o para
tos administrativos hasta la revista de e~ectos de r.e:n&.:anche el t¡.~mpo ser
. l' . . t 'd t . 1 ' vldo con antena-ndad a su ["e1l1greso enJUlO S1gUlen e, segun e ermma e ar- fi¡ d . .
tieulo 84 del vigente reglamento de re- 1 a~. en IS ·e Juma ~e 1916, e~ ana
vistas he resuelto desestimar la 'peti- og1a con los beneficlOos c~ncedvdos .a
., ' los maestros herradores-forjadores ml-

ClOn. rt 'd d 1 d' ..L . uni V E para su conocí- 1 ares; conSl era,n o que ,as 1SpOS1CIO-
'. °t com ca- 1:: .' t . :;es dictadas para estas clases no pue-

mlen o y cump lIDIen o. Madrid, .30 de d "l'
octtíbre de 1931 en s,er,~ lcables .al .ecurrente, que,

. por estar comprend1doen la ley de IS
AZAÑA de julio de 1912 (e. L. núm. 143) y

disposiciones compIementarias, ha de re-
Señar Jefe de las Fuerzas Mmtares girse por los preceptos de las mismas,

de Marruecos. h~ resuelto desestimar la petición, con
ar1"egIo a 10' dispuesto en el artículo
sexto de la orden circular de 19 de
octubre de 1914 (e. L. núm. 191).

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cUillpolimiento. Madrid, 2 de
noviembr,e de 1931.

" 'REENGANCHES AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista .la instancia cur- Señor General de la primera división
sada por V. E. en prrmero de septiem- or.gán,ic~.. :MADRID.-IMPRENTA y TALLERES DEL MI-

,: "" l. IiIIBTEIlIO DJE LA GUEllU.


